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UNTA miento; Acía de la sesión de 20 del actual.—Orden 
del fffa para ¡a sesión de 25 del corriente.

J unta municipal: Acta de la sesión de 21 de! presente mes,
A l c a l d í .a P r e s id e n c ia : Bando dictando regias para facili­

tar la circulación en la vía pública.
Co.MistoNKs: Lista de asiiiitfis pendientes de despacho.
Secrki'akía: Subastas pendientes de celebración.—Cemente­

rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Licencias expedidas por e! Negociado 4,", Sección de 
Obras de Construcción en el Eiisancbe y por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Anuncio determinando plazo para que 
se incluyan en la tarifa correspondiente las industrias que figuran 
en otra.—Otros señalando plazo para presentación de redamacio­
nes en los proyectos de instalación de industrias qué se expresan. 
Pliegos de condiciones para contratar la enajenación del solar nú­
mero 15 de la calle de Tetuán.—Número de lectores que han con­
currido ala Biblioteca municipal.

Con I AiKiKí A ; Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les.—iiicresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche.—Balances de las operaciones 
verificadas por cuenta de !oá presupuestos del Ensanche y deí In­
terior hasta fin de septiembre último.—Ammcio para la cobranza 
de los arbitrios que se expresan.

Orras municumi-rs: l.as en ejecución.
Policía ubuana; Si rvicios prestados pot el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A b a st o s ; líecaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero mimicipal.—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

C ementerios; liilunnacíoiies verificadas del 1 al 7 de oc­
tubre.

Bolútín oficial de/ Canal de Isabel II: Número 355.

A Y U N T A M I E N T O

S e .S1ÓN ORDtN.ARI.A DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 1922, 
coNTiNU.ADA EL 21,—E xfracto- ~ 1’ residencia dei excelen­
tísimo Sr. Alcalde, Conde del Valle de Siichil.—Asistieron 
los Sres, Alvarez Herrero, Alvarez R. Viliamil, Barón, 
líolaños, Camacho, Coloni, Cordero, Cubero, Díaz Agero, 
Farge, Fernández García, Fernández Gómez, Flores, 
García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, 
López Baeza, López Dórlga, Marcos, Martín, Martínez 
Reus, Maura, de Migue), Muro, Navarro Enciso, Nicoli, 
Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Presa, Régu­
lez, Rodríguez, Román, Ruimoníe. SiUnz délos Teneros, 
Sauz de Grado, Serrano Jover, Silva, Velarde y Vilana 
{Conde de).

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
inás que los Sres. Camacho, Gómez Jiménez, Marcos y 
Noguera, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordi­
naria de) día 13 y extraordinaria del día 14 del coniénte.

A c u er d o s : 1." A continuación el Sr. Presidente anun­
ció la visita de Sr. D, Alfonso Reyes, Encargado de Nego­
cios de Méjico y D. Luis G, Urbina, ilustre poeta de aquella 
Nación, portadores de im mensaje dirigido por su Ayunta­
miento al de Madrid; los expresados señores hicieron su 
entrada en e! salón siendo obje'to de un expresivo y cordial 
recibimiento por parte del Concejo, ocupando sitiales a de­
recha e izquierda de la Presidencia. El Sr. Alcalde ordenó 
la lectura del indicado documento escrito en artístico per­
gamino que decía así:

«El heroico Ayuntamiento de la ciudad de Méjico, en­
vía por el alto conducto del ilustre poeta Luis G. Urbina, 
un fraternal saludo al muy respetable Ayuntamiento déla 
ciudad y corte de Madrid*.

Méjico, junio 13 de 1922.—El Presidente municipal, 
Doctor, Alonso /íomer«. —Rubricado.

Después de ¡os discursos del Sr. Alcalde,'señores Re­
presentantes de Méjico y Concejales, se acordó enviar al 
Ayuntamiento de Méjico un cablegrama testimoniándole 
los sentimientos de cariño, gratitud y admiración que se 
habían exteriorizado en el día de hoy hacia dicha Nación.

Acto seguido el Sr, Presidente dió por terminado el 
acto suspendiéndose la sesión breves momentos.

Reanudada la sésión se dió cuenta del telegi'ama 
siguiente:

2 . “ lEn mi carácter de primer representante consular 
de Nicaragua en España, tengo el honor de expresar a 
V. E. la profunda gratitud del Gobierno de mi país por el 
homenaje rendido a la Patria eh la persona de su hijo 
predilecto el ínclito vate, genio inmortal de la poesía 
castellana, Rubén Darío, el día de la Fiesta de la Raza, 
por ese noble pueblo del que V. E . es digno primer 
ciudadano, en representación del ilustre Alcalde de León, 
ciudad en que vió el eximio poeta deslizar su niñez y bajo 
cuym cielo alentó sus primeros sueños, cuya suntuosa 
catedral al correr de los años había de cobijar la más 
venerada reliquia que pueda enorgullecemos, saluda en la 
muy honorable persona de V. E. al Alcalde que rige 
asimismo espirituahnente en todas las ciudades de las 
repúblicas hispanoamericanas,—jI/íDímW Ig n ac io  Terán, 
Cónsul genera! de Nicaragua».

Y el Ayuntamiento acordó hacer presente por medio 
de telegrama los fervientes votos del Municipio madrileño, 
por la prosperidad y engrandecimiento de la ciudad de 
Nicaragua.

3 . “ Acto seguido y por la urgencia en resolver el

yuntam iento de Madrid



1326 BOL.ETiN D EL AYUNTAMIENTO U E MADRÍD

asunto, se dió cuenta de la moción de la Alcaldía Presi­
dencia que figuraba entre los asuntos de la Adición, en 
la que teniendo en cuenta el acuerdo de la Junta espe  ̂
cía i de Abasto de carnes^ de municipal i iíar el transpoi Le de 
las reses cerdías qne se sacrifiquen en el Nuevo Matadero; 
que el Ayuntamiento no dispone en la actualidad del nutie- 
rial de tracción necesario para realizar dicho serv.icio, y 
que precisa qne con la rapidez inherente a la lecha del 
comienzo de matanza se proceda a contratar el transporte 
de las citadas ceses, en las mejores condiciones, somete a 
]n consideración del Concejo ia adopción de los siguientes
acuerdos; ,

Primero. Que se la autorice para poder aceptar la pi o­
puesta de la entidad que en mejores condiciones onezLa 
realizar el transporte de reses porcinas desde el Nuevo 
Matadero a las tablajerías, bien entendido que este servicio 
ostnnt únicamente contratado durante la actual tempoiada 
y en todo caso hasta que el Ayuntamiento tenga en su 
poder los autocamiones cuyo concurso se está ti ainitando, y

Segundo. Que se la autorice asimismo para utilizar de 
los distintos servicios municipales el personal necesario 
para la carga y descarga de reses, facuUáiidoki para aüop- 
lar cuantas medidas estime convenientes para el mejor v 
más eficuz desarrollo del servicio, api i cando al capítulo de 
Imprevistos los gastos que sean necesarios para estas aten­
ciones, , , r

E’ué aprobada la moción con la proyiuesta verbal lormii- 
lada por el Sr, García Cortés, de que la Alcaldía quede 
igualmente autorizada para contratar por esta tcmpoiada 
los servicios del personal que sea indispensable, y con la 
adición interesada por el Sr. Maura, de que el personal que 
se nombre cese automáticamente en sus cargos al tei ininai 
la temporada de matanza y no pueda volver a desempe  ̂
ñarlos en temporadas sucesivas, sino mediante concuiso 
11 oposición.

Asuntos ai despacito de oficio

SO B R E  LA MESA
4.“ Adjudicar en definitiva a favor de D- José Seira 

Casanovas, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la adquisición de suela, calcula y vaquetilja paia 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y' Esciiela- 
alhergue de niños abandonados, con la baja del 2 50 poi 
100 eñ los precios tipos.

DE NUEVO DESPACHO
5 ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejai la 
a disposición de los señores Concejales.

6. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, coníonnándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el le- 
enrso de alzada interpuesto por D. Manuel Martínez Ro­
dríguez como adjudicatario del servicio de Autobuses de 
esta capital contra acuerdo municipal de 13 de eneio últi- 
nio, por el que se decltiró rescindida, con los efectos lega­
les oportunos, la expresada adjudicación, por no haber
constituido !a fianzii. ■

7. *̂ Quedar en tenido de haber traslada Jo su residencia
D. Antonio García Jiménez, a Chamartín de la Rosa (Ma­
drid). f , r

Se acordó despachar los asuntos que no oirezcaii discu­
sión ̂  quedando pendiente el resto para el día de mañana  ̂
en que continuará la sesión de hoy*

O R D E N  D E L  D Í A  ,

Asuntos 9 expedienles con diclamen de las Comisiones.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
S.° Rectificar, con arreglo a la escala reguladora de 

habere.s pasivos figurada en el vigente Reglamento del 
Cuerpo de Policía urbana, y de conformidad con el acuerdo 
de la jimia municipal dé 29 de septiembre último, por el

que se acata la providencia gubernativa confii matoiia de 
acuerdo del Ayuntamiento mejorando la pensión de vanos 
guardias municipales jubilados, las siguientes pensiones.

Ra de D. Carlos Jodrá Polo, asignándole el haber pasi­
vo de 1 460 pesetas, 80 por 100 de las 1,825 que le sirven 
de regulador y que debe serle acreditado desde el dU de
marzo Cillimo. . . - , . i

La de 11. Mariano Domingo Asetqo, asignándole ej 
haber pasivo de 1.368'75 pesetas, 75 por 100 de las 1 8_o 
que le sirven de regulador y que debe serle acreditado des­
de el 3 de marzo último, y . , 1 1

La de D. Venancio Aniiida Martín, asignándole el 
haber pasivm de l.368'75 pesetas, /5 por 100 de las 1,82o 
que le sirven Je regulticlor y  que debe s£ile íicieJit¿ido 
desde igual fecha que a los anteriores.

9.  ̂ Asignar al bombero tcleíonista^ D. José [Mana He- 
rráiz, jubilado en 28 de julio próximo pasado, ei hMier pa­
sivo de 3*600 pesetas anuales, SO por 100 de las 3^50 que 
le sirven de regulador con arreglo a los artículos 72 ŷ .'o- 
del vio-ente Reglamento del Cuerpo de Bomberos, habiendo 
prestiTdo servicio por espacio de treinta y tres años, cinco
meses y  diez y  siete días. '

10 '^signar al bombero pintor, D, Manuel López Gon­
zález,'jubilado en 18 de agosto último y que cuenta vein­
tiún años, ocho meses y veiiitiséisdias de servicios, el haber
pasivo de 1 860 pesetas anuales  ̂ óO por 100 Jel sueldo le- 
o-ulador de 2 100 pesetas, de conformidad con lo determi­
nado en los artículos 72 y 73 ded vigente Reglamento del
Cuerpo de Bomberos - . , r- i i

11. Conceder a doña Emilia Peito, huérfana del Celador 
de primera que fué del mercado de los Mostenses, D. An­
tonio Feito Ardura, el socorro de gracia, poruña sola vez, 
de 100 pesetas, con cargo al concepto 590 del vigente pre­
supuesto.

TERCERA.—Policía urbana,
12. Conceder licencias a D, Juan Cruz y Compañía, 

para establecer úna fábrica de mosaicos hidráulicos e ins­
talar un electromotor de cuatro caballos de fuerza, en la 
ribera del Manzanares, 81, con sujeción a los informes que 
constan en el e.xpediente.

13. Conceder licencia a D. Ramón Príncipe Ay uso, con
sujeción a los informes que constan en el.expediente, pai.i 
establecer una casquería en la calle de Almansa, núme­
ros 6 y 8. .

Votaron en contra los Sres. Díaz Agero y’ García
Cortés. -XT

14. Conceder licencia a los Sres.Boetticher y Navarro, 
para instalar tres calderas de calefacción en los pisos pri­
mero, segundo y tercero de la casa número 48 de la calle 
de Claudio Coello, con sujeción a los informes que constan 
en e! expediente.

CUARTA.—Fomento.

15. Conceder licencia a D. Enrique Leíber, para cons­
truir una casa en un solar de la calle del 'l'érmino. E xtra­
rradio, con sujeción a los planos y Memoria preseniado.s 
V a los informes que constan en el expediente, previa con- 
íormidad y cumplimiento por parte del interesado, de lo 
dispuesto en la Real orden del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia de 4 de septiembre de 1902. ,r- i i

16. Conceder licencia a D, Mariano de la Gala, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en nn solar de la calle de las Artes,
Extrarradio. , .

17. Conceder licencia a D. Enrique 1 íes, para constrim 
una casa en el número 11 de la calle de Juan Pradillo, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anterioi es.

18. Conceder licencia a doña Higima Ortega, con
iguales presé ri pe i 011 es y  cláusula que a los anteriores, pai a 
construir una casa en un sol.ir de la calle de Dulcinea, 6, 
Extrarradio. , ,

19. Conceder licencia a D, Eernaiulo Varela, para cons­
truir un hotel en el número 3 de la calle del Marqués de 
Ahumada, Extrarradio,_ con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores

20. Conceder licencia a don Alfredo l^eniández, con

ir-
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¡guales prescripciones y cliUtsuia que a los anteriores, para 
construir dos pabellones en la finca niunero 20 de la calle 
del Pilar, Extrarradio.

Votaron en contra de lo.s seis acuerdos anteriores, los 
seflores Díaz Agero, Cordero, Gómez Latorre y Alvarez 
Herrero. ,

21. Autorizar la entrega, de conformidad con lo infor 
mado por los señores Letrados consistoriales, a D. Casi­
miro Ortiz, por sí y en representación de los demás bere 
deros de D. Lorenzo Ortiz de la Azuela, a quien el 
lixcnio. Ayuntamiento expropió la linca número 3 de la 
calle Mayor, con vuelta a ¡a de Postas, 4, reteniéndose el 
precio constituido en depósito basta que justilicara la can­
celación de las cargas que gravaban la íinca, de los res­
guardos del depósito constituido con Obligaciones de 
las II) Expropiaciones del Interior, precio íntegro de'la 
e.\presada finca, a cuyo efecto se dirigirán las oportunas 
comunicaciones al Sr. Director general del Tesoro,

22, Adoptar con carácter general el acuerdo de consi 
dorar operarios para los efectos de la ley de 10 de enero 
último, a todos los dependientes municipales que ejecuten 
trabajo manual, cualquiera que sea la forma de su remu­
neración o preparen o vigilen el de otros, siempre que el 
salario de estos últimos no pase de 15 pesetas diarias, que 
será la cantidad.computabie a tal fin, en caso de que el 
jornal la supere,

A petición de los Sres; Alvarez Herrero y Cordero, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes de lanmisma Comisión y feclia que los 
anteriores: ■

: Proponiendo el informe que ha de elevarse a la Supe-
rioriad, con referencia al proyecto de concesión de un 
tranvía eléctrico, desde Cuatro Caminos al barrio de 
Pozas.

Proponiendo la reconstrucción de un muro de conten­
ción de tierras en la glorieta de las Pirámides, con vuelta 
al paseo de los Pinos, y que su importe de 27 8-Í6'25 pese­
tas se abone con cargo al presupuesto del próximo ejer­
cicio.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
23. Incluir en el primer presupuesto que se forme como 

crédito reconocido a favor del Director del Sanatorio ma­
rítimo de Oza (Coruna), D. Julio Casares,' la cantidad 
de L41Ó pesetas, por estancias causadas por la niña Mi­
caela Gómez y por los niños Juan Tirado y Ratnón Gon­
zález, desde ei día 1 de enero al 31 de marzo últimos y 
desde el 22 de septiembre de 1921 a! 31 de marzo del que 
rige.

24, Abonar al Auxiliar de segunda clase del Negociado 
de instrucción pública, D Alfonso Alcalá Martin,sus habe­
res desde 1 de abril del año actual, y por tanto, se le pague 
a razón de 2.000 pesetas anuales, lo que hubiere de corres 
ponderle durante los meses de abril, mayo, junio, julio y 
veintiún días de agosto que ha dejado de percibir con car­
go al concepto 646 del presupuesto de gastos vigente.

25. Autorizar la elevación a la cantidad de 3,000 pese­
tas anuales del contrato de arrendamiento de! locai ocupa­
do por una Escuela nacional de niñas en la casa minie­
rò 74 de la calle de Bravo Mnrilio, otorgado en .30 de ene­
ro de 1915, conel propietario de dicha linca D. Lucas F e r­
nández, siempre que éste realice por su cuenta las obras 
de consolidación de pisos y cielos rasos, reparación de toda 
la carpintería, solados y decoración, vidriería y servicios 
lúgiénicos que según aconseja el referido Sr. Arquitecto 
se precisan en el mencionado loca! escuela y habitación 
de la Profesora, entendiéndose que dichas obras deberán 
quedar a satisfacción de la Junta para que surta efecto el 
aumento de alquiler. " '

26, Anunciar concurso libre sin limitación de condicii'in
nlguna, por el plazo de treinta días para la instalación de 
la calefacción central en las Escudas A guiñe, a fin de 
que cada concursante pueda ofrecer l4 sistema que estime 
conveniente, precio, plazo de ejecución de la obra y con­
diciones de pago de la misma. "

A petición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen de igual junta y fecha que los anteriores, propo 
mendo el abono de una gratificación, por los extraordina­

rios servicios prestados, al personal de la primera y segun­
da Colonia escolar del presente año, instaladas en los 
hoteles de Cercedilla.

A D I C I Ó N

ORDEN DEL DÍA

Asuntos eon dietameii de la  Comisión quinta 
(Benefieeneia y Sanidad).

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se anuncie concurso para la adquisición 
de doce automóviles sanitarios con destino a los servicios 
de transporté de enfermos infecciosos y de desinfección del 
Laboratorio municipal, con cargo al crédito de 250.000 pe­
setas, consignado en el presupuesto extraordinario aproba­
do en el mes de enero próximo pasado.

PROPOSICIÓN
27. Tomar en consideración y pa.sar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr Navarro Eticiso, formulan­
do bases para la contratación de evacuatorios y servicios 
de utilidad.

Se suspendió la sesión a las dos y veinticinco minutos 
de la tarde.

Se reanudó la sesión a las once y treinta y cinco minu­
tos de la mañana del día 2 1 , bajo la presidencia del e.xce- 
lemisimo Sr. Conde del Valle de Súchil y con asistencia 
de los^Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R, Vi lia mil, Cama­
cho, Colom, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Flo­
res, García Cortés, Gómez jíménez, Gómez Latorre, Ló­
pez Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Martínez Reus. 
Maura, de Miguel, Muro, Navarro Enciso, Nicoli, Nogue­
ra, Ünís, Ortiz, Palomero, Pelegrfn, Presa, Regúlez, Ro 
dríguez, Román, Sanz de Grado, Serrano Jo ver, Silva 3­
V i la na (Conde de). ‘

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l 'ro e e tle iite s  d e  l a  s e s ió »  de 15 d e  s e p tie m b r e .

TERCERA.—Policía u rbana.
El Sr, Martín, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo la pro­
visión de una plaza de Romanero de mercados, vacante 
poi' fallecimiento.

Fué retirado por el Sr. Martín, para nuevo estudio de 
la Comisión, el dictamen, proponiendo se ratifique e! 
acuerdo de 3 de junio de. 1921, que aprobólas bases de 
transacción para resolver los litigios pendientes con la Aso­
ciación gremial de dueños de canuajes de plaza, 3" que se 
lije una nueva tarifa para los coches de la Sociedad indus­
trial de caiTiiajes 3' similares durante los cuatro años que 
abarca aquel acuerdo.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
CUARTA.—Fomento,

28. Conceder licencia a D, Alfredo Fernández, para 
construir un edificio destinado a establo de vacas en el so­
lar número 2Ü de la calle del Pilar de Zaragoza, E xtrarra­
dio, con sujeción a los planos 3' Memoria presentados 3* a 
los informes que constan en el expediente, previa confor­
midad del intere.sado con la cláusula establecida para las 
constrúceiones establecidas en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad 
como carga afecta a la finca, según pieceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia 3’ Justicia, de 4 de septiem­
bre de 1902.

Volaron en contra los Sres. García Cortés 5̂ Díaz: 
Agero.

m

I
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QUINTA.—Banaíleetieia y Sanidad,
A petición ciel Sr, Noguera, el Sr. Pelegrín, en nombre 

de la Comisión retiró para nuevo estudio los dos siguientes 
dictámenes:

Proponiendo se admita la dimisión presentada por va­
rios Practicantes agregados de la Beneficencia,

Proponiendo se convoquen oposiciones a veinte plazas 
de Practicantes supernumerarios con derecho a ascender a 
numerarios cuando ,se extinga el Cuerpo de aspirantes.

Í*roci*U eiitcs de l a  »cmíóii d e  3 3  de sei>tieiul>re.

CUARTA.—Fomento.
29. Aprobar los presupuestos formulados por la Direc­

ción de Vía,s públicas, para la ejecución de las obras de 
instalación de afirmado, cunetas y encintados en la parte 
no urbanizada de las calles de Paiencia y Don Quijote, 
importantes 7.606‘40 pesetas, el primero, y 17 el se­
gundo, y para instalar afirmado bordillos y cunetas en la 
calle de Abel, que asciende a 23.762‘87 pesetas, calles to­
das ellas de la barriada de Cuatro Caminos, siendo cargo 
las cantidades expresadas que hacen un total de 4S,758‘27 
pesetas, al crédito de 50.000 consignado en el capítulo X , 
artículo único, concepto 676 del vigente presupuesto de 
gastos, de conformidad con lo informado por la Conta- 
ouríH, _ ^

30. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de encintados, cunetas 
y afirmado en la calle de Juan de la Hoz, trozo compren­
dido enlre las de Agustín Duran y  l’ilar, barrio de la 
Guindalera, cuyo importe de 17.761'52 pesetas, será cargo 
al crédito de 50,000 consignado en el capítulo X , artículo 
único, concepto 677 de! vigente presupuesto de gastos, de 
conformidad con lo informado por la Contaduría de Villa.

QÜINTA.—Banefleeneia y Sanidad.
31. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten

lo.s'acuerdos que a continuación se expresan, de confor­
midad con la ponencia designada por la Comisión en el ex­
pediente originado por la construcción abusiva de nichos 
en las secciones tercera y cuarta del patio de Santa Ger­
trudis, en la Sacramental de San Justo, _

Primero, Que se autorice la inhumación en los 340 ni­
chos construidos en la tercera sección del patio de Santa 
Gertrudis, en virtud de licencia de obra, fecha 31 de marzo 
de 1920 y los cinco construidos sin licencia, quede en sus­
penso su utilización hasta que sea resuelta la contienda 
entablada, no proponiéndose la demolición por prohibirlo 
la resolución del Excmo. Sr. Gobernador de 19 de julio 
de 1920 y Real orden de Gobernación de 22 de octubre del 
mismo año. _ _

Segundo. Que se autorice la inhumación en los 256 ni­
chos de la.cuarta sección, construidos en virtud de la licen­
cia de 5 de julio de 1918, y respecto a ios 169 restantes, que 
se prohiba su utilización hasta que se resuelva lo que pro­
ceda por la Superioridad,

Tercero. Que respecto de éstos, así como también res 
pecto a los 256 de la sección cuarta, informe el Sr, Arqui­
tecto si por virtud del cambio de orientación de dichos ni­
chos, se infringe de algún modo la Real orden de 15 de 
octubre de 1898, que es la que deíerraina las condiciones 
que deben tener esta clase de construcciones para resolver 
con urgencia si hubiese infracción de las leyes de Sanidad.

Cuai'to, Que se interese del Sr, Arquitecto municipal 
y demás funcionarios encargados de 1« vigilancia de las 
Sacramentales procuren en lo sucesivo ser más deligentes; 
pues debido a su tolerancia, se han consumado abusos que 
no pueden corregirse más que con sanciones de escasa 
imporlaiicia.

Quinto. Que para depurar las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir ios que tenían la obligación de vigi­
lar las construcciones de nichos en la Sacramental, se for­
me el oportuno expediente.

Sexto. Que por ahora no se propone sanción alguna 
para la Sacramental por estar pendiente de resolución el 
recurso interpuesto contra la imposición de multas; pero 
que una vez que se resuelva y se hayan determinado por

la Superioridad las facultades municipales en este caso, 
debe llevarse al máximum la penalidad que corresponda.

El Sr. Cainacho, en nombre de la Comisión, adaró el 
dictamen en el sentido de que los nichos construidos en 
la tercera sección en que se autoriza la inhumación, son 370 
en vez de 340 que se dicen en la ponencia y en el dictamen.

Y  abierta discusión sobre éste, fué aprobado con la 
propuesta verbal del Sr. Alvarez Herrero, de que se inu­
tilicen los nichos y sepulturas construidos sin licencia; y 
con las del Sr. Sauz de Grado, para que se forme expe­
diente para depurar la responsabilidad de todas las perso­
nas que faltando a sus deberes, habían permitido por razo­
nes incomprensibles o apatía censurable, la ejecución de 
obras abusivuts; y que se haga la aclaración en e! dictamen 
de que el levantamiento de la suspensión de las obras 
realizadas en la Sacramental de San Justo, no implicaba 
!a anulación de las multas impuestas,

r i 'o c e ile i i tc  de In. »e^idn de 3 !) de se p tie m b re .

CUARTA.—Fomento,
32, Conceder licencia a D. Anastasio dei Valle, para 

Recular obras de ampliación de un establo en la calle de 
Don Quijote, 4, Extrarradio.

Votó en contra el Sr. García Cortés;

P r o e e d c iitc s  de la  sesld ii de t> d e l a e tn a l .

TERCERA, —PoUeia. urbana.
Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la rectificación 

del acuerdo de 4 de agosto próximo pasado, por el que se 
aprobaron las tarifas de automóviles taxis, en el sentido 
de que sean sustituidas por las siguientes: ,

TARIFA PRIMERA '

Pura coches de m ás de 15 caballos, h asta  cuatro asientos
Pesetas.

Bajada de bandera, con recorrido de 800 metros, L25
Por cada 200 metros más o fracción........................ 0 ‘25
Por cada hora que el carruaje esté parado, y en

fracciones de 0'25 pesetas. ...................................... 4
Por cada persona se abonará el 25 por 100 de 

lo que marque et aparato.
Servicio de toros en día de corrida o festival, se

abonará como indemnización de vuelta............... 1
Si se despide el coche dentro del tercer límite, se 

abonará como indemni:tación dé vuelta.................. P50

TARIFA SEGUNDA ,

P ara  coches de ÍO a 15 caballos, hasta  cuatro as'entos.
. Pesetas.

Bajada de bandera, con recorrido de 800 metros. 1
Por cada 200 metros más o fracción......................... 0 ‘20
Por cada hora que el carruaje esté parado y en ^

fracciones de ü’20 pesetas........................ .. 3
Por cada persona más se abonará el 25 por 100 

de lo que marque el aparato.
Servicio de toros en días de corrida o festival, se ^

abonará como indemnización de vuelta........ .. 0 ‘75
Si se despide el coche dentro del tercer límite, se 

abonará como indemnización de vuelta..............  P50
Y  que el párrafo dél artículo 88 del Reglamento para la 

administración e inspección del servicio de tracción urba­
na, que preceptúa «que en los servidos por hora quedan 
comprendidos Chamartín de la Rosa, Tetuán, etc,, y* en 
general todos los puntos que no están fuera del radio de 15 
kilómetros de la Puerta del SoL, suprimido, por virtud del 
referido acuerdo, se redacte estableciendo «que en los ser­
vicios fuera de! término municipal de Madrid los precios 
seiTin convencionales», ,

A continuación se dió cuenta de una enmienda siiscrip-
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ta por los Sres. Régulez y Sauz de Grado, proponiéndose 
acuerde lo siguiente: .

Que en todo lo referente a tarifas de automóviles de 
alquiler, instalación de taxímetros, revisión de los mismos 
y demós cuestiones relacionadas en este expediente, se esté 
a lo acordado por la Excnia. Corporación municipal en su 
sesión de 4 de agosto próximo pasado, con las aclaraciones 
determinadas en la de 18 del mismo mes.

Y  después de amplio debate, quedó sol re ia mesa el 
asunto para que con mayor estudio del mismo pueda ser 
jcsuelto en ia sesión próxima.

A propuesta de. la Presidencia el Ayuntamiento acordó 
continúen sobre la mesa los sigiiientes*dict;imenes:

Proponiendo se obligue a los propietarios de fincas a 
que semestral mente ordenen la limpieza de las chimeneas.

QUINTA.—Eaneficeneía y Sanidad,
Proponiendo la provisión de ia sección primera íarma- 

céutica del distrito de Chamberí, como resultado del opor­
tuno concurso. .

'SEXTA.—Ensanche,
Proponiéndola concesión de licencia para instalar un 

depósito subterrdneo de gasolina en el garagd  establecido 
en la finca número 19 de la calle de Jorge Juan.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de ceri-anrÍento y un pabellón en fachada al paseo de 
Ronda, en la finca «Jardin del Pilar», sita en dicha vía, en 
sustitución de los derribados con motivo de la expropiación 
de ciertos teri enos para la apertura de ia misma, libre de 
derechos, por las razones qtie motiva la ejecución de tales 
obras.

Proponiendo la enajenación en pública subasta, de un 
solar, propiedad de Ja  Villa de Madrid, de supei ficie 
de 300'15 metros cuadi ados, con fachada a las calles de 
Sandovai y Riiiz, al precio tipo de 128*80 pesetas, metro 
cuadrado.

■*roeo<lciit'es <le la  se s iá it de Itt d el iie tn a l.

SEGUNDA,- Hacienda.
Proponiendo se anuncie concurso para la provisión, 

entre funcionarios municipales, de la vacante de Tesorero 
del Exciuo, Ayuntamiento.

■ TERCER A —PoHela urbana.
Proponiendo la concesión de licencias para establecer 

|iina fábrica de embutidos e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la calle de las Delicias, 25.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar nn 
[motor a gas pobre de 100 caballos de fuerza, en la fábrica 
I de ácido carbónico establecida en la calle de las Deli- 
jeias, 1,

Proponiendo, en tres expediéntesela concesión de otras 
tantas licencias para establecer carbonerías en los siguien­
tes puntos: Aranjuez, 24; Rlasco de Garay, 18, y Fernán- 

|dez de los Ríos, 22. •
Proponiendo la concesión de licencia p.-ira establecer 

I un almacén de productos farmacéuticos y perfumería en la 
[Avenida de la Plaza de Toros, 4. '

CUARTA.—Fomento.
Proponiendo la concesión de licencia para construir un 

[cobertizo en el solar número 38 de la calle dé Í3uenavista, 
Proponiendo la reforma y aumento del alumbrado pú- 

jblico en varias calles de la capital, según presupuesto, 
[importaiite 2.135*92 pesetas.

Proponiéndose autorice la sustitución de 1.340 Obli- 
Igaciones de diversas Deudas municipales, importantes 
1^8.400 pesetas, que han re.sultado amortizadas de las que 
jforman parte de la fianza consignada a responder del con- 
jtrato de las obras de Reforma de la prolongación de la 
|calle de Preciados y sus enlaces.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,
Pro.ponicndo la aprobación de los pliegos de eondicio 

I lies para adquisición en subasta de los géneros de vestua­
rio y reposición de camas y ropas en los Colegios de Nues-

tra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, durante el 
presente año económico, por importe calculado de 130.93,5 
pesetas,

. . SEXTA.—Ensanche,
Proponiendo, de coníoi niidad con la Comisión 4 “ (Fo­

mento), la aprobación de un, expediente de revisión de 
precios afectos a la contrata de la construcción y conser­
vación de aceras y  pasos de cemento, en el período com­
prendido de 1 de abril a 30 de septiembre de 1921, en la 
cuantía, respectivamente, de 119.238*84 pesetas y 908*95 
pesetas, que serán incluidas para su pago en el primer' 
pj'e.supuesto extraordinario u ordinario del Interior v del 
Ensanche que se redacte, una vez aprobada la expresada 
revisión por la Jui-rta municipal y Exemo. Sr. Gobernador, 
civil. ■ ■ -

DE NU E V O D E S P A C H O

SEGUNDA,—Hacienda, '
Por di.sposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 

el dictamen, proponiendo la aceptación de la renuncia de 
un jefe de zona de Vigilancia sanitaria 3' provisión de la 
vacante, ' '

A D IC IÓ N '

Asunto al despacho de ofleio.
33. Pasar .a la Comisión respectiva una moción de la 

Alcaldía Presidencia, en la que, en vista de las irregula­
ridades puestas de relieve en la sesiv5n pasada por algunos 
señores Concejales en relación con la contrata del servicio 
de automóviles para los mismos, y teniendo en cuenta que 
este contrato virtualmente terminado en 31 de marzo 
de J922, fué prorrogado por la tácita hasta consumir el 
servicio la cantidad pi esupiiesta en la ley económica co­
rrespondiente al ejercicio actual, que ha sido la partida 
de 40.000 pesetas, consignadas en el capítulo 1, artículo 8.“ 
del presupuesto vigente, de cuya cifra según informes de 
la Contaduría de Villa, queda en la actualidad disponible 
la suma de 5 773*27 pesetas, propone al Exemo, Ayunta­
miento se sirva acordar se dé por terminada la contrata 
vigente por conclusión natural del contrato hoy en vigor, 
tan pronto quede agotada la disponibilidad hoy existente, 
comunicándose este acuerdo al actual concesionario don 
Fernando Romero Lerroux.

Se levantó la se,sión a las tres y treinta minutos de la 
tarde.

oBiji DSíi m  FiBi M m m  de n  o m i i  n

Asunto al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA „

de la  gcsiidn de (> del a e tn n l.

TERCERA— Polieía urbana.
2. Proponiendo la modificación de las tarifas para los 

automóviles de alquiler.
3. Proponiendo se obligue a los propietarios de fincas 

a que semestral mente ordenen la limpieza de las chime­
neas.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
4. Proponiendo la provisión de la sección primera far­

macéutica del distrito de Chamberí, como resultado del 
oportuno concurso.

AyuntamieG o de M
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SEXTA.—Ensíinehe.
5. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un depósito subterráneo de gasolina en el ATnruge estable­
cido en la tinca número 19 de la calle de Jorge Juan.

6. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y iin pabellón en lachada al paseo de 
Ronda, en la finca cjardín del Pilar», sita en dicha vía, en 
sustitución de los derribados con motivo de la expropia­
ción de ciertos terrenos para la apertura de la misma, libre 
de derechos, por las razones que motiva la ejecución de 
tales obras.

7. Proponiendo la enajenación en pública subasta, de 
un solar propiedad de la Villa de Madr i dde superficie 
de SOO'lb metros cuadrados, con fachada alas calles de 
Sandoval y Ruiz, al precio tipo de 128'SO pesetas, metro 
cuadrado,

P ro ce d e n  te»  de lo  »esid ii de 13 del o c t iia l .

SEGUNDA.-Haeienda
8. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión, 

entre funcionarios municipales, de la vacante de Tesorero 
de! Exemo. Ayuntamiento,

TERCERA,—PoJieía urbana.

9. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de embutidos e instalar un electromotor de 
lia caballo de fuerza, en la calle de las Delicias, 25.

rO. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor a gas pobre de 100 caballos de fuerza, en la fá­
brica de ,ácido carbónico establecida en la calle de las De­
licias, 1 . ,

II a 13. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para establecer carUonerias en los 
siguientes puntos; Aranjuez, 24; Blasco de Garajq 18, y 
Fernández de los Ríos, 22.

14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de productos farmacéuticos y perfunieria 
en la Avenida de la Plaza de Toros, 4,

CUARTA.—Fomento.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo én el solar número 38 de la calle de Bueña- 
vista.

16. Proponiendo la reforma y aumento del alumbrado 
público en varias calles de la capital, según presupuesto, 
importante 2.135‘92 pesetas.

17. Proponiendo se autorice la sustitución de 1.340 
Obligaciones de diversas Deudas municipales, importantes 
228.400 peseta.s, que han resultado amortizadas de las 
que forman parte de la fianza consignada a responder del 
contrato de las obras de Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y sus enlaces.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
18. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquisición en subasta de los géneros de ves­
tuario y reposición de camas y ropas en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, durante 
el presente año económico, por importe calculado de pe­
setas 130.935.

SEXTA.—Ensanche.

19. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4,‘‘ 
(Fomento), la aprobación de un expediente de revisión de 
precios afectos a la contrata de la construcción y consei'- 
vación de aceras y pasos de cemento, en el período com­
prendido de 1 de abril a 30 de septiembre de 1921, en la 
cuantía, respectivamente, de 119.238*84 pesetas y 908 95 
pesetas, que serán incluidas para su paao en el pi imer 
presupuesto extraordinario ii ordinario del Interior y del 
Ensanche que se redacte, una vez aprobada Ja expresada 
revisión por la Junta municipal y Exemo. Sr. Cobernador 
civil.

|•l‘oec^lentes «le la  scs iiin  «le ÍÍO «leí iic tn a l.

SEGUNDA.—Hacienda. ,

20. Proponiendo la aceptación de la renuncia de un Jefe 
de zona de vigilancia sanitaria y provisión de la vacante,

TERCERA.—Polieia urbana,
21. Proponiéndose anuncie concurso para la adquisi­

ción de doce automóviles sanitarios con destino a los ser­
vicios de transporte de enfermos infecciosos y de des­
infección del Laboratorio municipal, con cargo al crédito 
de 250.000 pesetas, consignado en el presupuesto extra­
ordinario aprobado en el mes de enero próximo pasado,

CUARTA.—Fomento,
' 22. Proponiendo el informe que ha de elevarse a la
Superioridad, con referencia al proyecto de concesión de 
un tranvía eléctrico, dé.sde Cuatro Caminos al barrio de 
Pozas. ■

23, Proponiendo la reconstrucción de un muro de con­
tención de tierras en la glorieta de las Pirámides, con vuel­
ta al paseo de los Pinos, y que su importe de 27 846'25 pe­
setas se abone con cargo ai presupuesto del próximo 
ejercicio.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
24, Proponiendo el abono de una gratific.ación, por los 

extraord inarios servicios prestados al per.sonal de la pri­
m era y segunda Colonia escolar del presente año, in sta la­
das en los hoteles de C ercedilla ,

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA,—Gobernación.

25, Proponiendo la separación de un Topógrafo de la 
Necrópolis por faltas al servicio.

26, Proponiendo se autorice a la Banda municipal, 
para que gratuitamente concun a al festival que con moti­
vo del LI Aniversario de la fundación de la «Asociación del 
Arte de Imprimir», se celebrará en noviembre próximo,

SEGUNDA.-Haeienda.
27, Pi'oponiendo el nombramiento de cuatro Inspecto­

res auxiliares del arbitrio sobre bebidas y rectificación de 
varios errores de la adaptación dei personal del servicio 
de Inspecciones sanitarias,

28 a 40. Proponiendo, en 13 expedientes, la mejora de 
pensión a igual número de guardiasde Policía urbana, ju­
bilados.

41. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de noviembre.

42. Proponiendo la entrega de varios títulos amortiza­
dos y su.StiLuidos de la fianza de un Recaudador de ar­
bitrios,  ̂  ̂ .

43. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el
próximo presupuesto de un crédito de 9.417 pesetas, para 
pago del aceite consumido por los operarios de Alcantari­
llas en el ultimo ejercicio. _

44. Proponiendo el abono de jornales a varios obreros
incorporados a filas, ascendiendo en junto dichos jornale.s 
a la suma de 4.530 pesetas. . . .

45. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili­
nato, parte del local ocupado por el Asilo de la Beata 
María Ana de Jesús,

TERCERA.—Policía urbana.
46. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un cufé-bay, en la calle de la Victoria,’5_
47. Proponiendo la conce.sión de licencias para esta ­

b lecer una fábrica de chocolate e in.stalar un electrom otor 
de dos caballos de fuerza, en la calle de San ta E n g ra ­
cia, 107. ,

48. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza, en la calle de Fernández de la PIoz, 36.

49. Proponiendo la concesión de licencia para estable-

m r
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cíille de la Abada, 8 (libre decer ana ÎLimisteria en la 
derechos por desahucio)'.

50. Proponiendo la aprobacidn de los pliegos de condì 
clones para contratar mediante suba.sta. la constmcción de 
tres cobertizos metálicos en el solar contiguo al mercado 
de la Cebada y la inclusión de su importe de 65 463*08 pe­
setas en el próximo presupuesto.

51. Proponiendo el nombramiento de un Romanero de 
mataderos, en vacante por jubilación.

CUARTA. -- Fom ento.
52. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un hotel en el número 21 de la calle de Teruel, ■ E xtra­
rradio. ■

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 36 de la calle B, izquierda del paseo 
de Extremadura, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 20 del arimyo del Torelm, E xtra­
rradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para coii'-truir 
una casa en mi solar de la calle de Monedero, E.xtia 
rradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 11 de la calle de Navarro, Extra­
rradio.

57. _ Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
íitnpl ¡ación en la finca número cié la calle de Ma Icampo, 
Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 10 de la calle de la Lealtad.

59. Pi'oponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 3 de la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo

60. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la casa número 1 triplicado de la calle de 
Puñonrostro. ,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un panteón en la Necrópolis del Este.
62. Proponiendo el nombramiento de dos ordenanzas 

camilleros, en vacantes por renuncia y haber dejado pasar 
el plazo posesorio, a favor de losóos aspirantes en turno 
del concurso aprobado en 18 de agosto último. ,

63. Proponiendo ia equiparación en sueldo y servicio,
desde el próximo presupuesto, de los ordenanzas camilleros 
del Laboratorio con los de igual clase de Casas de So­
corro. ,

64. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir en subasta los calcetines necesarios 
en el presente año, para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, por importe calculado de 
S.050 pesetas.

65. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para adquisición en subasta del paño necesario 
en el pre.sente año, para confección del vestuario de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de 1.a Paloma 
y Escuela-albergue, por importe calculado de 37.380 pe­
setas.

SEXTA,—Ensaiiehe,
66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa hotel particular, en un solar situado en el paseo 
d̂ el General Martínez Campos, con vuelta a la calle de 
Fernández de la Hoz,

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle de Sóticlie» Barcáiztegui, 24.

68. Proponiendo la ctmcesíón de licencia para la cons­
trucción de una casa en la calle de Magallane.s, 16,

69. Proponiendo la concesión de licenci.i para construir 
un pabellón de planta baja en el número 40 de la calle de 
Riego, sin perjuicio de obtener la licencia para el cjeivicio 
de la industria.

70. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de tm pabellón de portería en la calle de .Serrano, 
número 71.

71. Proponiendo la concesión de licencia para obras de

ampliación en un pabellón situado en el jardín de ia casa 
número bO de la calle de Jorge Juan.

■ 72. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en un garage establecido en la calle de Gaz- 
tambide, 16 provisional. .

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro_de contención de tierras y una nave en el hotel 
número 77 de la Avenida de Menéndez Pelayd, esquina a 
ia calle de Valderribas.

74. Proponiendo, como resultado del concurso cele­
brado, la adjudicación de las obras de pavimentación de 
pórfido di.-ibásico en las calles de Méndez Alvaro, Goya y 
Núñez de Balboa a la Sociedad Anónima «Constructora 
Madrileña», y ias de igual clase de pavimento de las calles 
de Meiéndez Val des, l'orrijos y García de Paredes a la 
Sociedad A.nt̂ ninriíi « Fomento de Obras y Construcciones^.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.

/5. Proponiendo la distribución de lo consignado en 
presupuesto, para gratificar a los Directores de Escuela 
graduada municipal.

Voto particular al anterior dictamen.

PROPOSICIÓN
76- Del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, in­

teresando, para cuando el Ayuntamiento acuerde llevara 
cabo un plan general de construcción de evacuatorios, se 
tenga en cuenta instalar uno en la glorieta ele Ruiz Gi­
ménez y otro en la de la iglesia de Chamberí.

jVIadrid, 21 de octubre de 1922.—El Secretario, F r .an- 
cisco R ü.ano. ■

ADI CI ÓN

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

PRIMERA.—Gobernación.
1. Proponiendo, de conformidad con la Alcaldía Pre­

sidencia, la terminación del contrato del servicio de ca­
rruajes al Exemo. .Ayuntamiento, al finalizar el crédito 
consignado para esta atención en el vigente presupuesto.

2. Proponiendo la aprobación de la lista* de la Compa­
ñía que ha de seguir actuando en el Teatro Español, du­
rante la presente temporada.

Voto particular ai anterior dictamen.
3. Pi oponiendü, de conformidad'con el pleno dé los L e ­

trados, el orden de colocación en las escalas de los 25 em­
pleados ingresados por oposición en las verificadas en 1916, 
en las secciones de Administración y Contabilidad,

4. Proponiendo la amortización de una plaza de orde­
nanza de las dependencias municipales, vacante por falle­
cimiento, cumpliendo así lo prevenido en la Base 7.“ del 
vigente presupuesto.

TERCERA,—Policía urbana,

_ 5. Proponiendo la adquisición por gestión directa de 
/56 impermeables con destino a la Guardia municipal.

El Secretarlo, F r.-\ncisco R u.-̂ no.

JU N TA  M U N IC IPA L

S r SIÓN D KÍ, DÍ..\ 21 DIÎ O CTU BRE D E \922.— /IxtrnctO . 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Conde del'VAalie de 
Súchil. —Asistieron los Sres. Camacho, García Cortés, 
Gómez Latorre, ¡Marees, Martínez Reos, de Miguel, Ré­
gulez, Rodríguez, Sauz de Grado, Silva, Aceña, Antón 
Marian, Calderón, Canellada, García Miranda, Gómez 
Fernández, Gómez líchaurren, González Tinaquero. Mén- 
d̂ ez. Monte!Is, Olalde. líuhio, Serrano Sanz, Sidro y Suárez 
García, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca-

:1'. : i

' ü

Ayuntam iento de Madrid
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toria por no haber asistido a la primera m;\s que los seño­
res Cordero, García Cortés, Nogttera y Calahorra, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día /. 
del actual.

ORDEN DEL DÍA

F’ueron sancionados los ocho siguientes.acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento: .

El I.", fecha 6 del corriente, disponiendo la mctusmn 
en el próúmo presupuesto de la cantidad de 47.900 pese­
tas, a que asciende el importe del presupuesto formulado 
para el arreglo de bovedillas y asfaltado de una paite de 
la planta alta del mercado de la Cebada. _

El 2 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
consiíinación en el presupuesto que se forme para el año 
económico de 1923-24, de la cantidad de 25 092‘37 pe.setas, 
importe de la adquisición, previa subasta que se anunciará 
al efecto, de 79 uniformes de invierno y 79 de verano con 
destino a los guardas de Parques y Jardines.

El 3.°, de la misma fecha que los dos anteriores, dispo­
niendo ía interposición de recurso contencioso admini.stra- 
tivo ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, contra la Rea! orden del Ministerio de Hacienda 
negando autorización al Ayuntamiento para el cobro del 
arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes en el ejer­
cicio 1921-22, a cuyo efecto deberán ser espedidas las cer­
tificaciones reglamentarias y  remitidas al Sr. Procurador 
consistorial antes del día27 de noviembre próximo, en que 
termina el plazo de los tres meses concedidos para esta 
clase de reclamaciones.

El 4.", fecha 22 de septiembre último, concediendo con 
arreglo al Reglamento de Retiros obreros al del ramo de 
Vías públicas de! Interior. Manuel Flores Castillo, la 
pensión de 2‘40 pesetas diarias, importe dei 40 por 100 del 
jornal que venía disfrutando. .

El 5 .“, fecha 14 de julio próximo pasado, aprobatorio de
los siguientes extremos: , , , ,

Primero. La reforma del concepto 165 del presupuesto 
de gastos vigente, que quedará redactado en la siguiente 
forma: «Para pago de jornales durante los días de amplia­
ción de la matanza de cerdos.»

Segundo. El suplemento de 31.000 pesetas del crédito 
figurado en el expresado concepto,  ̂ cuya citada cantjdad 
se sustraerá del capítulo de Imprevistos del mismo presu-

o .fgcha 22 del pasado mes de septiembre, dispo­
niendo con vista de Real orden del Ministerio de Instiuc- 
ción pública participando la consignación de un millón de 
pesetas en el presupuesto de gastos para los servicios de 
dicho departamento ministerial, para la construcción poi 
el Estado de Grupos escolares en Madrid, a cuyo fin deberá 
éste consignar en el presupuesto vigente igual cantidad 
para el expresado fin; que en el capítulo IV , articulo I . * Al­
quileres y obras, del vigente presupuesto de gastos, se lije 
un nuevo concepto, redactado en la siguiente forma: «Para 
cooperar con el Estado a la construcción de Grupos esco­
lares de Madrid, 1 000.000 de pesetas,» consignando en el 
mismo 150 000 pesetas, que se deducirá del capítulo Vil, 
concepto 580. También habrá de agregarse al artículo 4. 
del capítulo IX , de Ingresos, otro concepto que diga: «Ero- 
ducío del arbitrio sobre volatería 850.000 pesetas.

E) 7 .“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
la ordenanza para la exacción del arbitrio sobre volatería 
que autoriza la lev de Presupuestos del Estado de 26 de 
julio último, en la forma que se consigna en el acta de la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento en aquella fecha, y 
disponiendo se interese del Excmo. Sr. Ministro de Hacien­
da que, con arreglo a ella, autorice la_ implantación y co­
branza en el vigente presupuesto del citado gravamen.

El 8.'’, aprobatorio de un suplemento de crédito pur vm 
lor de 252 858'51 pesetas, a! consignado en el capítulo IV, 
artículo 3.“ del vigente presupuesto de gastos del Ensan­
che p3.ra atender al pago de la anualidad c|ue ai Ensanclie 
corresponde satistacei' en las obras del saneamiento del 
subsuelo con arreglo al contrato celebrado con dicha 
Sociedad, y cuyo suplemento de crédito será cubierto y

dotado deduciéndolo del 1.543.581*43 pesetas, que ai roja 
como remanente disponible la liquidación del presupuesto 
del Ensanche del ejercicio de 1921-22, debiendo, caso de 
acordarse esta operación, someterse a la sanción de la 
junta municipal y de la Autoridad gubernativa, después 
ele anunciada en debida forma en los periódicos oiictales.

V no habiendo más asuntos de que tratar se levantó ia 
sesión a las once y treinta minutos de la mañana.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H ago sa ber : Imponiendo las circunstancias la adop­

ción de acuerdos para establecer el mejor orden posible 
de circulación en las vías públicas de esta capital, especial­
mente en las céntricas, esta Alcaldía Eiesidencia estima 
necesario, teniendo en cuenta las disposiciones anterior­
mente dictadas v la.s que exige una ordenación para armo­
nizar cuanto afecta a la buena utilización de los medios de 
transporte como a la seguridad de los mismos y de los 
peatones, vengo en adoptar los siguientes acuerdos:

i “ No se permitirá estacionarse ni formar grupo en las 
calles y los Agentes de la Autoridad invitarán a ios que
se estacionen a circular. , , j

2 °  Se prohibe a tos peatones caminar por las cíilzadas 
de las calles, debiendo hacerlo por las aceras y siempre 
por la derecha en sentido de la marcha.

3T El cruce de las calles se verificará en .sentido per- 
pcndicular al movimiento de carruajes, y en las vías de 
gríin circulación únicamente frente a las esquinas de las 
entradas de las calles o su.s transversales v frente a 'os re­
fugios; en dichos puntos los Agentes de la Autoridad 
ampararán el pa.so de los viandantes.

4 ° Si algún peatón fuese atropellado en los sitios no 
indicados para cruce, será una atenuante para el conduc­
tor, así como será una agravante si el atropello se comete
en ios cruces. , . -
■ 5 .° En la Puerta del Sol el paso de los peatones deberá 
h^cersG siguiendo los cruces de líis bocacalles, y fuera de 
éstos sólo%e permitirá el paso transversal de la calzada 
frente a los refugios centrales, y siempre en sentido per­
pendicular a la marcha de los carruajes.

6.° Ningún carro de transporte podrá llevar más de dos 
caballerías en reata,

1 °  L a circulación de carretas de dos ruedas, por acuer­
do municipal de 6 de diciembre, qnedó prohibida. Por tan­
to se rccu&rdfi que sólo podrán circult^r híistn finíílizni el 
ano económico de 1922-23; pero nunca por el interior de la
población. , .

8. “ Desde las cuatro de la tarde a diez de la noche, 
queda prohibido e) paso de carros de transporte y autoca­
miones de más de una tonelada de carga, con excepción 
de los de Correos e Incendios, por la Puerta del Sol, Ca­
rrera de San Jerónimo hasta Nicolás María Rivero, Alca­
lá hasta Gnm Vía, Barquillo, Peligros» Carretas, Montea 
ra, Arenal y Mayor, en toda su extensión.

9. ” Los vehículos de tracción de .sangre cii-cularán por 
las calles céntricas, al trote, con el fin de no interrumpir 
la circulación. En las calles en que lo permita su anchura, se 

.formarán dos filas de carruajes, una junto al enemíadq de 
marcha lenta y otra central para los de circulación rápida.

to . Todos los carruajes sin excepción, deberán llevar 
constantemente la marcha por la izquierda de las calzadas.

11. Siempre que haya sitio libre en las calles, se prohi- 
bii'á que los carruajes circulen por las vías del tranvía.

12. Los tranvías no pararán nunca en los cruces de las 
calles y a su paso tocarán la campana. También se prohibe 
a los mismos que paren juntos, debiendo dejar un espacio 
de otro coche como mínimum entre cada dos.

13. La velocidad de los carruajes de tracción mecánica
no podrá exceder de la de un coche tirado por un buen 
tronco de caballos al trote ,

14. En las calles céntricas estrechas no podrá estacio­
narse ningún carruaje. Solamente pararán para íomai o

am
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dejar viajeros y luego se retiranln a sitios de nuts amplitud 
y de menor circulación.

15. La marcha en todas las plazas y glorietas incluso 
la Puerta del Sol, será siempre circular y  llevando la 
izquierda.

16. El deslile de carruajes a la vuelta del paseo,que se 
viene iiacteiido poi- las calles céntrica.s con peligro de atro­
pellos y entorpecimiento de la circulación, se hará direc­
tamente por las calles afluentes de los paseos de la Caste­
llana, Recoletos y Prado y calle de Alcalá, para-que la 
capital ofrezca el aspecto culto y ordenado que le corres­
ponde. En otro caso la Autoridad adoptará las disposicio­
nes convenientes al efecto expresado,

17. Con el (in de facilitar en lo posible la circulación en
la parte céntrica en que existen calles cujm capacidad 
circulatoria impide la marcha eu ambas direcciones, se dis­
pone que en las calles que se indican a continuación se 
circulará solamenfc en sentido ascendente, o sea siguiendo 
el orden de numeración de menor a mavor; ^

PeligTo.s. Aduarta, Fuencari al, Príncipe, Espoz y Mina, 
Preciados (hasta Callao), Mayor, Bordadores, hileras, 
Marqués de Cubas, Caballero de Grada, San Onolre 
y Marqués de Yaldeiglesias,

En sentido descendente o de mayor a menor las si­
guientes:

Barquillo, Nicolás María Rivero, Jardines, Hortaleza,

Cruz, Carretas, Carmen, .Yrenal, Fuentes, travesía del 
Arenal y Postigo de San Martin.

18. Se colocarán carteles indicadores de la dirección 
de los coches en las calles, a fin de que nadie pueda alegar 
ignorancia, quedando reservado para otro bandó, que se 
publicará en breve, lo relativo a las faltas de policía urba­
na, de peatones y carruajes.

19. Si en lo sucesivo hubiera que ampliar el número 
de calles en que la circulación ha de hacerse en una sola 
dirección, se darán las órdenes oportunas hasta llegar, 
sino a una circulación perfecta, por lómenos a regularizar 
la marcha sin producir los taponamientos hoy existentes 
en perjuicio de todo el vecindario del cual espero su 
cooperación.

Los efectos de este bando, serán hechos efectivos des­
de los ocho días de su fecha.

Lo que se pone cu conocimiento del público para su 
cumplimiento, esperando obtener con el concurso de aquél, 
el mejor resultado de e.stas disposiciones que, en caso ne­
cesario, serán hechas efectivas mediante la vigilancia de 
los señores Tenientes de Alcalde y Agentes de la Autori­
dad municipal, con la imposición de las sanciones que auto­
riza la ley, y en su caso, la responsabilidad subsidiaria que 
corresponda. .

Madrid, 21 de octubre de 1922.—El Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e l  V ^ l l e  d e  S ú c h i l .

CONIISBOMES

L is ta  de a su n tos  p en d ien tes  de d esp a ch o  d e  i¿ts C om isiones en 14 del a c tu a l,

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

. . .  . <

FECHA
en

que ps$o q] de¿p-Hcho 
de Comisión«

TFÍÁMITE
acordada por la ComisiÓTi

FECHA , 
del niiemo.

COM ISIÓN 2 4 — H acien d a .

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto 
de la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S is a s ......... 2 mayo 1920, Sr. Alvarez Ai ranz. 6 mayo 1920,

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el 
recargo satisfeciio por una certificación........................................ 20 agosto 1921. Sr. Serrano Jover. 25 agosto 1Í921.

■A npliación basta 11.625 pesetas, de la partida que figura en 
el concepto 443 del presupuesto vigente, para indenuiización 
por desgaste de-herramienta a los can teros.................................. 10 septiembre. Sr. Serrano Jover. ¡5 septiembre.

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D, Serafín Alcéti- 
tará, por haber quedado inútil para el servicio............................. 25 septiembre. Sr, Ruimonte, 29 septiembre

Instancia de la agrupación IS dé la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes satdtarios y la implantación de! ini- 
puesto de consumos para varias especies...................................... S octubre. Sr, Serrano Jover. 13 octubre.

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa........................ .. 12 noviembre. Sr, Serrano Jover. ¡7 noviembre.

Instancia de! Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia de los acogi­
dos en el Asilo de Vallehermoso........................................................ 31 enero 1922. Sr. Serrano Jover. 11 febrero 1922.

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que lian percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acuinulable a efectos pasivos al 
sueldo que disfrutan................................................................................. 11 marzo. Sr. Cainaclío, 6 abril.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de 
licencia de apertura. ; .........................................  ...........  ................. 3 marzo. Sr. Díaz Agero, 6 abril.

Balance de la situación económica de los despachos reguladores.. 24 febrero. Sres. Saborit
6 abril.y Serrano Jover.

histaiida de varios proveedores de los puestos reguladores, soli­
citando el abono de M6 656‘43 pesetas............................................... 16 marzo. Sres. Saborit

histancia de D. Victoriano F . Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abono de 53.787‘33 pesetas......................... IS marzo.

y Serrano Jover, 

Sres. Saborit

6 abril.

Instancia de D, Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues­
tos', solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes............................................................................ 15 marzo.

y Serrano Jover. 

Sres. Saborit

6 abril.

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central........................ 6 mayo.

y Serrano Jover, 

Sr, Martínez Reas,

6 abril.

11 m ayo.,,
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ASUNTOS PE N D IE N T E S  DE DESPACHO

Cancelación del censo que grava el lavadero número 57 de la ribe­
ra del Manzanares, propiedad de dona María García Manfredi 

Expediente de la nueva Plaza de Toros...............................................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza" 
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma...................................................................................................

Comunicación de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables del capítulo de Imprevistos..............................

Expediente de convenio con las Sacramentales.............................
Espediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura......................................................................  ........................

Instancia de D. Alvaro Chavero, solicitando el reingreso como
escribiente de Inspecciones sanitarias..............................................

Instancia de D, ManiieLPinto, solicitando como copista gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinarias........................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de tina hija de la solicitante. 

Crédito de S.560 pesetas, adeudadas a D. Benigno Bueno, por ser­
vicio de muías prestado al Laboratorio municipal en 1918........

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los vi­
veros de la Villa, y la venía de madera y lefia existente en los 
mismos................................................................................................ ......

Proposición de varios señores Concejales para la adquisición de 
la obra de! Sr. Bspinós, titulada El Cielo y M adrid se ca sa n .,

Tarifación de licencia para venta de comestibles en el número 13
de la calle de la Montera.......... .............................................................

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 
escalafón................................................................................... ..................

Instancia de! contratista de las sillas en los paseos públicos, soli­
citando autorización para elevar el precio a 0 ‘25 pesetas, en los
conciertos de la Banda municipal......................................................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar la pavimentación de la calle de Alcalá..................................

Expediente a instancia de D. Emeterio Yuberías, solicitando una
vacante de Inspector de vigilancia sanitaria ..................................

Expediente promovido sobre aumento de ingresos del arbitrio que
satisfacen las Compañías de Electricidad....................................

Expediente a instancia de D. Baldoraero Rubio y otros escribien­
tes del Negociado Central de carnes y bebidas, solicitando
aumento de sueldo...........................................................................

Expediente incoado a oficio del Jefe  Administrativo de la Banda 
municipal, interesando se amplíe la cantidad consignada para
gastos menores de la misma..................... .......................■'...................

Expediente incoado a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a
la reducción de gastos carcelarios...................................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que en el presupues­
to próximo se consigne la cantidad necesaria para contribuir a 
la suscripción del monumento al ex Alcalde,D. Alberto Aguilera,

COM ISIÓN 3 . “— P olic ía  u rban a ,

ftHtaiicia de doña T eresa  Ibáñez, solicitando colocar un guiñol
en el embarcadero del R e tiro ..............................................................

Instancia de los dueños de liueverías, contra la conservación
di huevos en las cám aras frigoríficas.............................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público............................................................................................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reform a del
Mercado de la Cebada............................................................................

Proposición del Sr. Tato  y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco.años, todos los kioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.. . . . . . . . .

Proposición de los S re s , Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carn e..................................................

Proposición del Excmo, S r . Marqués de Vílíabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
tas hoy existentes, . i ................................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos......... ...................................................................................................

FECHA
en

1

j  TRÁMITE FECHA
le pasó al despacho 
de le Comisión.

1 acordado por la Comlsíúti. del mi smo*

7 mayo 1922, 
6 mayo.

1
i Sr, Serrano Jover. 

Sres, Saborit 
y Serrano Jover,

11 mayo 1022, 

II mayo.

5 mayo. Sres, García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reas. 13 mayo.

3 junio. 
28 mayo.

Sr, Serrano Jover. 
Sr, Sáticitez Bayton.

8 junio, 
8 junio.

27 mayo. Sr, López Baeza, 8 junio.

16 mayo. Sr. Serrano Jover, 22 jimio.

22 junio. Sres. Saborit y Martínez 
Reas, ■ 22 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reus. 14 julio.

13 julio. Sr. López Baeza. 16 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 16 julio.

7 juiio. Sres. Díaz Agero 
y López Baeza. 7 julio.

2 agosto. Sr, Coloni. 9 agosto.

29 julio. Sres. Serrano Jover, Mar­
tínez Reus y Noguera, 9 agosto.

7 septiembre. Sres. Regúlez y Camaclio, 9 septiembre.

7 septiembre. Sr. Martínez Reus, 7 septiembre.

31 agosto. Sr, Gómez Latorre. 30 septiembre.

30 septiembre. Sr. Flores Valles. 30 septiembre.

8 septiembre. Sr. Regúlez. 28 septiembre.

31 agosto. Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

6 mayo 1919. S r . G , Cerniida , 6 mayo 1919.

17 junio. S r , G. Cerim da. 17 ¡unto.

Sabril 1920. Sres. F ra ile , Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. S r . Baeza. 9 abril.

20 abril. S r. C ord ero . 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y P laza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Eticiso y Pinza, 11 mayo.

25 mayo, S r . Cordero. 29 mayo,
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res del servido......................................
istanda de D. Santiago Caballero, 
diez y iineve jamones intervenidos, 

'roposicidn de la minoría socialista i
cidn del pan.............................................

'roposición del S r . Noguera, para c 
del Interior..............................................

daplicado de la calle de Embajadores.

para casquería, en el pasaje de Vaidecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente...........................................................................................

cha, respectivamente.

se instalen bancos públicos.

cimiento y venta de carnes.

macen de maderas e instalación de un electromotor de 7 
en el número 2 de la calle de GarcMaso.................................. ..

planta alta del Mercado de la Cebada, 
istancia de Ü. Apolonio Gómez, pidien 
las cocheras y cnadras que fueron de 
dad La B so e ra m a .  ...................................

en el estanque grande del Parque de Madrid ,

ro 6 de la citada calle...................
ixpediente de reversión de kioscc
instalados.................. .....................

Expediente sobre provisión de \
ramo de Incendios..........................

‘roposición de varios señores Co 
un mercado de pájaros y flores.

denanzas en lo que se refiere a andamios.

Proposición de! Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar e! pan..................................... ..............

en kiosco el puesto de refrescos instalado en la calle de Lu- 
chana', esquina a la de Trafalgar.................................................

Bomberos,

bón en el solar número 3 de la calle de la Verónica .

blecer un tupi, en el número 2 de la calle del Noviciado. . .  
Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, 

en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasarán, en el número 23 de la calle dei General
Zavala........... .......................................... .............................................. .

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela...........................

Particular del Sr, Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas . . .  , .  i ................... ..................................................

Moción de la Alcaldía sobre la venta del pan, '.

Instancia de D. Carlos Egochaga, pidiendo licencia para merce­
ría en el miinero 34 dei paseo de San Vicente. ......................

FECHA
en

que pesó al deapaclio 
de la Conliatón.

'  TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l m ism o .

25 mayo 1920.
X

S r , Maura. 29 mayo 1920.

20 julio. S r . Baeza, ' 20 julio,

13' diciembre. Sres. Cordero y Eiiciso. 15 diciembre.

! febrero 1921.
1

Sres, Noguera y Maura, 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres Cordero y M artín, 22 febrero.

7

19 abril. S r , Baeza, 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez, 11 mayo.

a

28 jimio. S r . Cordero. 2 julio, .

S noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres, Cordero y Martín. 26 noviembre.

17 enero 1922. Sr. Noguera. 17 enero 1922,

31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero.

7 marzo* Sr. Martín. 11 marzo.

25 abril. Sr, Martín. 1 mayo.

16 mayo. Sres. Noguera y Marcos. 23 mayo.

20 junio. ' Sres, Silva y Ortiz. 26 junio

27 jimio. Sres. Maura y de Miguel, 3 julio.

27 junio. Sres, Conde de Vilana 
y Marcos, 3 julio.

11 julio. Sres. Rodríguez, Inclén y 
Arquitecto Decano, 17 julio.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

18 julio. Sres. Ortiz y Silva, 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. Silva. 7 agosto.

1 agosto. Sr. Baeza. 7 agosto.

1 agosto. Sr. García Cortés. 7 agosto.

8 agosto. ‘ Sr. Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto, 

28 agosto.

22 agosto. , Sr, Noguera. 2S agosto.
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tencias.

de fáliricfi Harinera-panadera municipal,. 
Instancia de D, José Ardura, pidiendo licei 

el número 53 del paseo dé líxtremadnra. 
Instancia de los Sres. Sáinz y Alvarez, p 

carpintería v electromotor de 15 HP, en 
de Martín S o ler- ......... ...................................

licencia.

COM ISION  k ' - r o w e n i o .

del Hospital

dantes cUpAninitecto...........i . .............. ...................................
Licencia dfr alquilar una casa en la calle de Antonio Lópe

trarradió................ :.....................................  ..................................
Solicitud de la Sociedad de Industrias E léctricas, p id i ene

talar alnitibrado en varias Calles........ .... . ; ....................
Proposición interesando se determinen las facultades del

Concejal í.ijsp.ector de Fontanería. ..........................................
Proposición interesando coiiocer los trabajos realizados p 

replanteo del proyecto de.urbanización del Extrarradio. 
Expediente sobré revisión dé précios dé la contrata de piéi

brada.........................................  ......................................................
Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parq

M adrid ...;.. .  ..................' . ..............................................................
Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un

Parque para exposiciones y deportes......................................
Colocación de verja  ̂puerta de entrada al Parque de Madr

el paspo del.Angel C aldo,...........................................................
Proposición interesando se solicite la leFortna yampliacit

Real decreto sobre alquileres.................... ................................
Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tube 

plomo nuevo.............................. .......... .................... .......................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres ir 
pales. ....................................................... ..................... .................

Base del' presupuesto para el arrendamiento del servicio di 
cuatorios públicos.......................... ................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la C 
rativa E lectra .................................. .. i .................................. .

Proposición para la instalación de un evacuatorio subterrá 
la glorieta de Bilbao........... .............. ........................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las finca; 
Bases para el concurso de premios a las fincas const 

en 1921.................................. ...................... ..................................... ....

Provisión de una plaza de Capataz de fa Brigada Obrera,. 
Instancia del personal de la Brigada Obrera, para que las •

tes de Capataz se cubran por riguroso escalafón.............
Proposición para sustituir el kiosco de la plaza del Cania 

evacuatorio subterráneo.............................................................

Construcción de un edificio en la calle de Pi y Margall y
en el número 25 de la del Desengaño....................................

Lápida a D. Benito Pérez Qaidós...............................................
Expediente sobre dotación de agua a ias calles del distr: 

Hospital........................................ ' ...........  .................................

Expediente sobre incautación de los kioscos l.abat.............

Variación de la linea de tranvía del paseo de Trajíneros. . 
Propuesta de la Dirección dé Vías públicas, acerca de la int

tadón del Reai decreto sobre revisión de precios. .........
Expediente de nueva vía desde la plaza de España a) Parq 

O este ....................................................................... i . 1 ..........  . ,

FECHA
en

que pasó al riespaclio 
de la Cotuisiún.

TÍÍÁMÍTE
acordado por la Comisión.

1

l

5 septiembre 19^. Sres. Noguera,
. de Migue) y Ortiz.

5 septiembre. Sr, Cordero.

26 septiembre.
\

_ Sr. Martín,

1

26 septiembre. S r  Ortiz,

l
3 octubre. Sr. Garda Cortés.

)
3 febrero 19J7, Sres. M. A rias, Leyiin 

■ y C orona.

24 marzo. S r . Alvarez.

10 agosto. S r.A lv arez . '

I mayo 1918, S r . Arribas.

18 junio 1920
1 '

S r . Tato. .

31 julio. Sr. López Baeza,

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile.

19 enero 1921. S r . Nicoli.
J

3 jimio. Sres. Baeza y Nicoli.

29 julio.1 Sres. Fraile y Nicoli.

13 jimio. Sres. Nicoli y Ruimonte.

'  19 abril 1922.' Sres. Flores, Silva 
y Martin.

3 mayo. Sres. Nicoli, Indáii 
y Rodríguez. .

3 mayo. Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva,

. 3 mayo. Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés,

. 20 mayo. Sres. Navarro; García 
Cortés y Silva.

, 31 mayo. Sr. Sáinz de los Terreros.

, 6 jimio. Sres. Sáinz de los Terre-
ros, Silva e inelán.

. 7 junio. Sres. Martín y Alvarez,

, 7 junio, 
r

Sres. Martín y Alvarez,

, 9 jimio.

s

Sres, García Cortés, 
Navarro y Silva.

. 7 julio. Sr. Sáinz de los Terreros.

. Id jiilio .,
l\

Sr. Silvá.

, 7 agosto. Sres, Silva, Flores y Sáinz 
de IÒS Terreros:

. 7 agosto. Sres. Silva y Garda
Cortés,

. 16 agosto. . S r. Cordero y Silva.

. ' 13 septiembre. 
;l

Sr. Garda Cortés,

. 20 septiembre. Sr, Díaz Agerp,

FECHA 

del nii s TÌM),

12 septiembre. 

2 octubre,

y octubre.

9 octubre.

8 febrer o 1917. 

12abril.

23 agosto.

14 mayo 1918. 

23 junio 1920.

11 agosto,

1 diciembre. 

19 enero 192!. 

15 jimio.

3 agosto.

7 septiembre.

31 mayo. 
7 junio.

14 jimio.
14 jimio.

14 junio.

21 junio,

12 julio,
19 julio.

7 agosto.

7 agosto.
16 agosto.

13 septiembre.

20 septiembre,

e n
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pasó al despacho 

de la Comiaión,

Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera
zona del Ensanche............ ...................................................................

Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas,, . .
20 septiembre 1922, 

20 septiembre.

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena.......................................................................... ...

instalación de una fuente en la calle de Iriarte..............................
Demolición de un muro construido sin licencia..............................
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del 

Congreso..................... ...........................................................................

COMISIÓN G.’—Bnsancñe.

Resolución del Gobierno civil, valorando una parcela expropiada
para la calle del General Pardiñas.....................

Expediente de apertura de la calle de Meaorca.
Oficio de Fontanería, remitiendo relación de las obras de su ramo 

que precisa rehabilitar con cargo al vigente presupuesto. 
Expediente de licencia para obras de reforma en la casa núme­

ro 3 de la calle del Marqués del R isca l...
Expediente para construir una casa en la calle de Santa Engra­

cia, esquina a la de Zurbarán................................................................
Expediente para construir una casa en el numero 8 de la calle de

las Peñuelas...............................................................................................
Expediente para reformar una nave destinada a talleres en el nú­

mero 19 del paseo Imperial.
Expediente para construir una casa en el número 18 de la calle 

de Ciudad R eal..
Expediente para obras de ampliación en el hotel número 32 de la 

calle de María de Molina,
Expediente para construir una casa en el número 42 del paseo de

Santa María de la Cabeza.....................................................................
Expediente para obras de reforma en ía finca número i30 de la 

calle de Fuencarral,
Expediente para construir una casa en el número 2 de lá calle de,xjpe

Ciudad Real.
Expediente para obras de reforma en la casa número 3 de la calle 

de Cristóbal Bordíu.
Expediente para construir un pabellón en ei número 5 de la calle

de Canarias................................................ .............. .................................
Expediente para obras de reforma en el hotel número 15 del pa­

seo del General Martínez Campos...................................................
Expediente para construir una casa en el número IOS de ta calle 

del General Pardiñas,
Expediente para construir una finca en el número 3 de la calle de 

Donoso Cortés.
Expediente para construir una casa en el número 72 de la calle de 

Claudio Coello.
Expediente para construir una casa en un solar sin número, de la

calle de Abtao........ ...... ..........................................................
Expediente para construir unos talleres en ei número 23 de la

calle de Andrés Mellado.................................. '...................
Expediente para obras de ampliación en la casa número 43 de la 

calle de Ferraz.
Expediente para obras de ampliación en el número 83 de la calle 

de Galileo.
Expediente para construir una nave en el número 80 de ia calle 

de Méndez Alvaro,
Expediente para construir un g a r a g e  en el número 16 de la calle 

de Gaztanibide.
Expediente para construir un cobertizo en el número 12 de la ca­

lle de Méndez Alvaro..............................................................................
Expediente para alquilar la casa número S de la calle de L is ta ., .  
Proyecto de enlace de líneas de la estación de Madrid a Villa del
. Prado con la del paseo Imperial............................................................
Solicitud de la Sociedad «Industrias Electromecánicas», solicitan­

do se le conceda una prórroga de seis meses para el levanta­
miento de la vía Decauville, que tiene establecida en la calle de
Méndez Alvaro............................ .............................................................

Pliego de condiciones redactado por la Dirección de Vías públi­
cas para subastar los pavimentos de pórfido diabásico en el
Interior y en el Ensanche ....................................................................

Proposición del Concejal. Sr. López Baezn, interesando se requie­
ra a las Compañías Ferroviarias de M, Z y A., y Cáceres y 
Portugal, para que se abstengan de establecer servicios de 
tráfico en la parte destinada al paseo de Ronda del Ensanche..  

Expediente relacionado con la limitación legal que debe tener un 
callejón de servidumbre contiguo a la finca numero 145 de la 
calle de Fuencarral.

27 septiembre, 
27 septiembre, 

4 octubre.

4 octubre.

16 octubre 1922. 
12 abril.

16 octubre.

17 octubre.

17 octubre.

17 octubre.

17 octubre.

Í7 octubre.

17 octubre.

14 octubre.

14 octubre.

2 octubre.

25 septiembre. 

25 septiembre. 

29 septiembre. 

19 septiembre. 

19 septiembre. 

19 septiembre. 

19 septiembre, 

2 octubre.

4 octubre.

10 octubre.

10 octubre.

10 octubre.

10 octubre. 
16 octubre,

8 agosto.

4 octubre. 

27 febrero.

20 julio. 

12 octubre.

TRAMITE

acorÜEUio uor la Comisión
FECHA 

d ei tu isiii o.

Sr. García Cortés. 20 septiembre 1922. 
Sres, Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros, 20 septiembre.

Sr, Garda Cortés. 
Sr, García Cortés. 

Sr. Navarro,

Sr. Martín.

Nueva entrada. 
Sobre la mesa.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva-entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.

27 septiembre. 
27 septiembre. 

4 octubre.

4 octubre.

20 julio 1922.

20 julio 1922.

5 octubre 1922.

28 febrero 1922.

27 julio.

H

íM
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S E C R E T A R I A
S U B í ^ T A S

S íibasias y concursos pen dim ies m  e l d ía  de hoy, con expresión  
de su au m tia y fech a  de celebración .

DÍA
de Ja subasta O BJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Novhre, 3.

S U B A S T A S

Suministro a la Imprenta municipal de
varios efectos necesarios para la 
misma, hasta 31 de marzo de 1924 
(segunda subasta).—importe anual. 5.000

4 Aprovechamiento de pieles y despojos
de las caballerías que se matan para 
la alimentación de las fieras del Par­
que Zoológico, durante dos años 
(segunda subasta).— Importe calcu­
lado anual.............................................. 10,000

Para redamaciones por diez días, 
que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

Octubre 31. ■Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle deTetuán, 15. 
Precio del metro cuadrado 322 pe-
setas.—importe..................................... 86,341‘08

Novbre, 15.

C O N C U H S O

Concnrso para contratar la construc-
ción de un edificio destinado a su­
cursal de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio.— Las proposi­
ciones se presentarán en el Nego-
dado de Subastas, de diez de la 
mañana a dos de la tarde, durante 
el plazo del concurso, que termina 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Presupuesto calculado............. 251.392'17

C E M E N T E R I O S \
A utorigaciones de enterram iento en la s  cu atro  S acram en tales  

desde e i  !  a l 7 de octubre de 1922.

AUTORIZACIONES

Cí3

15

w
2
o
Itssp

t/5%
as

fflt!
qn

o

-[ ^
o ex
=1 ÍD 5,
f  ?

I M P Ü f í T f ^

Pesetas.

De 33 pesetas................... 5 6 2 » 13 429
De 44 ídem ........................ 6 1 4 1 12 528
De 50 ídem ........................ lí 3 1 1 5 250
D e l i o  ídem ........................ » » » » »
De 165 ídem ........................ » » 2 2 330

T o t a l e s ............................. 11 10 7 4 32 1.537

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negociado 4 .“ (Obras.*)

Consíriicdón; Lozano, y Marcenado, 33, provisional.
Alquilar: Cañizares, 20; Relatores, 2 duplicado; Santiago el 

Verde, 5, y Nicolás María Rivero, 9,
Reformas; Fuencarral, 90; López de Hoyos, 136; Carrera de 

San Jerónimo (Banco de C arta^na); Gravina, 20; Barco, 21 
Carrera de San Jerónimo, 51; Fuencarral, 34; Carretas, 35 
Recoletos, 2 cuadruplicado; Alcalá, 10; Caballero de Gracia, 58 
Puerta de! Sol, 6, y Recoletos, 21. _

Revocos: Paseo del Rey, 24; Alamo, 3 duplicado; Miguel 
Servet, 9, y Alcalá, 66,
Por la  Seeeión de Obras de Cons- 
tru ccid n  en el Ensanehe, desde 
el 14 h asta  el 19 da oetubre.

Construcción de liotel: Raimundo Fernández Villaverde, sin 
número.

,  Obras de reforma: Cardenal Cisneros, 8; Don Ramón de la 
Cruz, 31; paseo de la Castellana, 44; Castillo, 20; Ferraz, 56, y 
General Lacy, 10,

Obras de ampliación: Paseo de las Delicias, 32; Cisne, 11, y 
Mendizábal, 25. ■

Paso de carros: Qoya, 30 y 38; Abtao, 6, y Ayala, 65, 
Construcción de cobertizo: Toledo, 136,
Alquilar: General Alvarez de Castro, )0 provisional; General 

Lacy, Ferrocarril y otras.
Construcción de muros; Ataúlfo, 30; Ayala, 9; Pedro Una- 

míe, 15, y paseo del General Martínez Campos, 7.
Construcción de pabellones: Torrijos, 29; Méndez Alvaro, 16; 

paseb de los Pontones, 9, y Lnchana, 9.
Obras de reparación: Goya, 23; Trafalgar, 23; paseo de la 

Castellana, con vuelta a Villamagna; Ronda de Atocha, 17 y 19; 
Lagasca, 50; Serrano, 66; Santísima Trinidad; Don Ramón de la 
Cruz, 12; General Lacy, 33 y Claudio Coello, 16.

Revocos: Jorge Juan, 68; Santa Engracia,58; Padilla, 23; Clau­
dio Coello, 65; Goya. 25; Almagro, 29; Velázquez, 56; paseo del 
General Martínez Campos, 7; Don Ramón de la Cruz, 31; Murcia, 
número 8 ; 'Serrano, 6; Lagasca, 50; Medellín, 3, y paseo de la 
Castellana, 16, con vuelta a Villamagna,
P o rta  Dipeeelón de F o n ta n ería  A lca n ta rilla s .

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 26.
Total, 23. '

A N U N C I O S
La Base 50 de las complementarias del vigente' presupuesto 

dispone:
«El Excmo. Ayuntamiento concederá un plazo de treinta días 

para darse de alta en la tarifa correspondiente en aquellas indus­
trias que, teniendo licencias de apertura, no aparezcan incluidas 
en las que con arreglo a los presupuestos posteriores deban 
figurar en la tarifa superior, cobrando el Municipio la diferencia 
sin que los interesados tengan que satisfacer cantidad alguna por 
concepto de recargos o penalidad. Transcurrido dicho plazo sin 
haber realizado el pago correspondiente, incurrirá en las sancio­
nes administrativas a que hubiere lug îr.ii

Y no habiendo sido concedido oficialmente a los comerciantes 
e industriales el referido plazo, e! E.xcmo. Ayuntamiento, en se­
sión de 6 del actual, acordó se conceda un plazo de treinta días, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este acuerdo 
en el B oletín  dkl Ayuntamiento de Madhio, a todos los 
comerciantes e industriales que por haber variado sus industrias 
se hallen al descubierto por no tener las licencias de apertura con 
arreglo a la industria por ia que satisfacen la contribución al T e­
soro, para que en el referido plazo se pongan a! corriente del 
pago sin recargo o penalidad alguna; advirtiéndose que transcu­
rrido dicho plazo se exigirán las sanciones administrativas que 
procedan.

Ló que se anuncia ai público para el conocimiento de los inte­
resados.

Madrid, 19 de octubre de 1922,—El Secretario, F rancisco 
R uano. -  ____________  ̂ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas munidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «La Progresiva», proyecta instalar cua­
tro electromotores de na décimo de caballo de fuerza cada uno, en 
ia casa número 50 de la calle de Hortaieza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1922.—El Secretario, F r a n c isc o  
Ruano.̂  ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Hijos de C. Mahon, proyectan instalar nn electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la casa número 6 provisional de la ca­
lle de Santa Cruz de Marcenado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a cantar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Secretario, F eancisco 
Ruano.

i En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Martin, proyecta instalar nn electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza, ea la casa número 12 de la calle 
de! Príncipe de Vengara. ■ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
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lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922,—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cíitiiplimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Claudio Ma'rtínez, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la casa número 58 de la calle de Hor- 
taleza. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicadónr de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1022,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Díaz Vila, proyecta instalar im electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 23 de la calle de Juanelo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente animciq, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü . Ricardo Coromiuas, proyecta establecer un taller de pla- 

_tinista e instalar dos electromotores con fuerza total de uno y 
cuarto caballos, en ¡a casa número 33 de la calle de Malasaña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiación, expondrán por escrito antela Alcaidía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de pnblicacióu del presente anuacio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José López Quiroga, proyecta instalar uu electromotor 
de cuatro caballos de fuerza, ea la casa número lld e  la calle del 
General Lacy,

Las personas que se consideren perjudicadas' por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente auuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuésto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Salvador García, proyecta instalar un electromotor de na 
un caballo de fuerza, en la casa numero 3 de la calle de San 
Opfopio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922,—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al ’público 
que D, Julio del Val, proyecta establecer un taller de niquelador 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa 
número 2 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecho de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Vergara, proyecta instalar un electromotor de tres caba­
llos de fuerza, en la casa húmero 6 de la calle de Santiago el 
Verde. . '. . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922.—Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Diez y Diez, proyecta instalar un electromotor de 
doce caballos de fuerza, en la casa número 30 de la calle del 
Barquillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rafael Mendieta, proyecta establecer un café de los lla­
mados tupi, en la casa números 139 y 141 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de octubre de 1922,—El Secretario, F r.ancisco 
Ruano. ■ ■

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «Alegría/;, proyecta establecer nn café­
bar en la casa número 58 duplicado de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Esta Excma. Corporación ba acordado en sesión de 17 de 
marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación del solar 
propiedad de! Ayuntamiento, sito en la calle de Tetuán, 15.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, 110 habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales,

Madrid, Í8 de octubre de 1 9 2 2 .-El Secretario, F r .ancisco 
Ruano,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de septiem bre. '

Artes e industrias.................
Ciencias exactas.....................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia.....................................
Literatura..............................
Revistas y periódicos.. , . . .

T o t a l . .

40
25
23
10
73

201
315

747

. i J

y.

u
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CoUzactúii en B o lsa  de lo s  valores m anicioaies en tos días del ¡4 a i 20 d e octubre de 1922.

Anterior. Dia It. Dia 16. Dia 17. Día 18. Dia 19. Dia 90.

Empréstito de 18(i8.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100....................................................................................................... 7875  'io 7875 7875 79 » 79 79 y SO

Expropiaciones en el Interior.—O bligado-) E. 1899........ 90 go‘60 y> 9075 »
nes de 500 pesetas al 5 por 100..................| E. 1909........... 88 88 » y> 88 88 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas al 4 ‘/s por 100............................................. 80 » 'ñ » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 V> por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................. 90 90 » » . »

Idem id.—Emisión de 1915............................................................... 8475 » » 84'75 »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100..........................................................  ........................................ 87‘25 87'25 87'50 » » 87
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100...................................................................................................... 86'50 87 87 » » 87 87

I N T E R I O R

Ingresos u pagos aerificados PO! cuenta dei presupuesto de 1022-23,

IN GRESO S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
pfesnpiiestos

Pesetas.

INÜHESÜS FORMALIZADOS

Hasta el 14 de 
octubre de 1922,

Pesetas,

Del 15 al 31 
de octubre de 1923.

Pesetas,

Total de ingresos 
basta el 3] ~ 

de octubre de 1922.

Pesetas,

L"—Propios................... - ................................................ ........................... 110.217‘69 
24.700

12,0i2.559‘50
34.004‘97

3.600
856‘30

602.03'í*19
4.567.14I7S

37.932,269‘90
173.900

42.704*47 
1.421*35 

5.332,654*77 
8.406*45 
5,914*75 
»

79.584*94
4.660.613*40

20.812.523*96
7.520

946‘88 
» ■ 

182.606 
59'55

»
»

23,771'64 
5 ‘30 

406.211*91 
».

43.651*35
1.421*35

5.515.260*77
8.466
5,914*75

108.356'5S
4.660,618'70

21.218.735*87
7.520

2.*—Montes ................................................................................................
3,“—Impuestos...................................................................................
I ."—Beneficencia.......................................................................................
5.“—Ins trncdón. pública...........................................................................
B.“—Corrección pilblica............................................................................
7.°—Extraordinarios.................................................................... ............
3.“—Resultas.........................................................................................
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit............................; . . .

10.”—Reintegros....................... ...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................

Total de ingresos foim alieados..................................

55.461,282*33
»

30.951,344*09 
90.306*56

618.601*28
867*68

31.569.945*37 
91.174*24

55.461.282‘33 31.041.650*65 619.468*96 31,661.119*61

' P A G O S  ■

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 
n 111 orí lados.

Pesetas,

PAGOS KJECDTADOS

Hasta el 11 de 
octubre de 1932.

Pesetas,

Del 16 a! SI 
de octubre de 1932.

Pesetas,

Total de pagos 
basta el 21 

de octubre de 1922.

Pesetas,

1. “—Gastos del Ayuntamiento................................................
2 . ”—Policía de seguridad...........................................................
3 . °—Policía urbana y rural.......................................................
4. °—Instrucción pública..............................................................
5. “—Beneficencia.............................................................

5.56S.097‘42 
3.733.438'73 

10.139.195‘78 
3.655.93572 
4.803.161*21 
7.620.502‘56 

649,098*02
D

15.776.234*62 
1.547.635*42 

294.229*50
»

2.720.347*88 
1.620.572*35 
4.690.715*03 
1.815.853*87 
2.072.089'74 
3,538.322*54 

349.606*40

9.322,846*24 
553.313*51 
127.262'88 

» ■

55,635*25
24.790*35
22.127*98

120.482*09
34.342*70
85.434*38

»
»

279,859*99
3.951*90
3.500
»

2.775.983*13. 
1.645,36270 
4.712.843*01 
1.936.335*96 
2.106.432*44 
3.623.750*92 

349,606*40 
»

9,602.706*23 
557. *265*41 
130.762*88 

»

6. ®—Obras públicas......................................................................
7. ”—Corrección pública..............................................................
8. “—Montes....................................................................................
9 .“—C argas................................................................................................

10 ”—Obras de nueva construcción.......................................................
11.”—Imprevistos ...............................................................................
12.”- Resultas................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................

Total de pagos fotmalteados.........................................

53 787,528*38
»

26.810.930*44
57.287*78

630.124*64
476*89

27.441.055*08
57.764*67

53.787.628*38 26.868.218'22 630,601 ‘53 27,498.819*75

’ li'
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lnbíreaos foriiializados,,,
idem devueltos................
I lem I (quides...................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

Pagos ejecutados................................... .........................................................................................................
Idem reintegrados..........................................................>..................................................................... ¿ ,
¡de.II líquidos................... .................................................. ............................................. ..

31.569.945'37
57.764*67
»

27.441.055*08 
01.174*24

. » . . .

PESETAS

31.512.180*70

27.349.880*84

4.162.299*86

E N S A N C H E .

/r iffre so s  t) p a n o s  o e r ific od o s  por cuenta del p resupuesto  de I9S2-S3

IN G R E S O S

C A P I T U L O S

i —Cotilribucioiies y recargos . . . ..........................................
2 . “—Venta de terrenos................................................
3. “ -rSubveiiddii del Ayuutainieuio....................................
4 . '*-Resultas................................ .................................................
5. ° —Imprevistos y eventuales............................. ........................
6. “ '  R ein tegros............................................................................., .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........

Total de insresos fonnali^ados.

TOTAL 

de créditos 

pr es II p II e s i o s .

Pesetas.

8.845.195*56
279.861*01

1.000
1.937.099*56

.» ■ 
59.189*20

11.122.945*33
96

11.123.041*33

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 15 
de octubre de IS^.

Pesetas.

3.656.045*83
27.288-28

»
2,009,315*01

14.244*48
26.824*69

5.734.2 i 8*29 
423.628*74

6.157.847*03

Del 16 al 22 

de octubre de 1922.

Pesetas.

197*62

197*62

197*62

Total de ingresos 
hasta e! 22 

de octubre de 1322.

Pesetas, - [

3.656.045*83
27,288*28

» -
2.fÒ9.èl5‘0 r

14.244*48
27.022*31

5.734.41.5*91
423.628*74

0.158,044*65

P A G O S

TOTAl,
PA C iO S E J E C l l T A n o S  , '

. C A P Í T U L O S

de créditos 
H II t o rÍ7 Hd o.s .

Pesetas.

Hasta el 15 

de octubre de 1929,

Pesetas,

Del 16 al 22 

de octubre de 1922.

Pesetas,

l'otul de paitos 
 ̂ basta el 22, ' 
de octubre de 1922.

Pesetas. ' . ’

1."—Gastos del AyimtaiiiieiKü........................................ ............... . . . 846.790 434.740*08 2.525 437.265*03
2."—Policía de seguridad............................................. ............................ 278.811*50 150.406*25 150,406*25
3.“—Policía urbana..................................................................................... .307.193*16 71.309*26 35.718*87 107.228*13
4.‘’—Obras publicas............. ....................................................................... 6.453.043*10 3 317.346*46 74.860*83 3.392.207*31
5.‘■—Cargas............................. ............................................................. . 1.722.215*92 727.668*4! ' ' 87*55 727.755*96
6.*'—Imprevistos....................................................................................... .. . 43.721*67 1.800 l.SOO,,

9.651.775*35 4.703,470*46 113.192*25 4.816.662*71
Pagos por devoluciones de ingresos.....................................  .........

. 7'oíal de pa^os form alisados......................... 9.651.775*35 4.703,.470*46 113,192*25 4.816,062*71

tam lento-: ' de . Madrid
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ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. . .  
Idem itqtiidos.................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

5.734.415‘9I
»
»

4.816.66271
423.62874

n '

PESETA S

5,734.415'91

4.393.C33'97 

1.341.381'94

‘ . e n s a n c h e

Estada demostrativo y balanee de las operaciones de eontabilidad verltleadas hasta fln del mes de septiembre de 1922

PRIMERA P A R T E ,— INGRESOS

i> F. B  B 11A B  BU S A L I> ON

•
. OHKDirOS PflEBlíFUfiSTOE TOTAL DRJJD0RK3 AOREBDDRES

C A P Í T U L O S

Para 1922-93
Procedentes 

de 1921-2*2

Devoluciones

verificadas.

T O T A  I, 

Pesetas.

recaudación
obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Bxccsü 
de ingreses 

sobre 
los

presupuestos

1.**
2,“
3.*’
1.“

Contribaciones y recargos......................................... 7.100.000
261.725

I.?-!!! 95̂ 56 
18,136‘01

8.815,195'56 
279.801'01

3.656 045'83 
27.'288'28

5.189.149*73
252.572*73 V

Subvención del Ayiiutainíeiito.................................... LOCO
1 937.699‘5G 187.9Ki'14

1.009
2.12.5.694‘70 2.0C9.815‘0I

I978r77
27.649*25

1.009
115.879'B9

5.“
8.“

Imprevistos y eventuales.............................................
Reintegros....................................................................... 58.624 661'20

>
» 59.W 2O 31.(135*95

12.781*77

9.359,048*50 1.951.987*01 > 11.311.039*47 5.733,580*14 5 590,*238*i0 12 781*77

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

C A P Í T U L O S

U K l l  K H  A B  B  K
m m  Ruináis

Resto
del

crédito
presiipiiestu.

Pagos

ejecutados.

SIsralmicBiiej 

d; ciádltm 

pitiupsestoi.

TOTAL

Pesetas.

CJiKDim PIiKflLJPiíE3TDS
B»ÍBÍ»|rgi

;  tODltlI IM
ir iriiíUi

T  O T A I. 

Pesetas.
Para ¡922-23

Procedentes 

de 1921-22,

1.® Uaatosdel Ayuntamiento, 368.533*48 36S 533‘48 846.790 3.500 850,290 483.753*52
2." Policía de seguridad.__ (19 689 119,689 278 811*50 • 230*64 279.042*14 159.353*14
3." Policía urbana y rural, . . . 7).509*26 71,509*26 288.874*75 <20 318-41 > 307.193*16 235 683*90
4.“ Obras ptíbücas.................. 3.052 570*46 3.0Ì2 570*46 6,221.630*37 231,412*53 423.389*76 6,878.432'96 3.823.882-40
5,0 Cargas........................ ......... 7i8 514*19 7i8 514‘ií) 1,682,090*07 40.195*83 J L722.215‘99 1.003 701*73
6." Imprevistos....................... .. i.800 35Ô0 5300 42,921*67 800 * 43.721*87 38.421*67

+,330.6!6'39 3.500 4„334.116*39 9.359.048*56 292.728*79 497.120*40 10.078.895'75 5.744 779'30

TERCERA PA R TE.— BAEANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

. 1

Í Rea] izados..
Devueltos__

Líquidos........
( Ejecutados... 

Reintegrados

Líquidos.........
ñ.i'istencia en Tesorerín .........

DEBE

Pesetas,

4 .m fil6 ‘39
>

L82S.5(Í4'15

HABER

Pesetas.

5.733.580'14

4íí3 (520*40

G.157.2P0'ó4

S  A L  I)  O  M

DEUDORES

Pesetas.

3.S06.5B5'99
1.85R.5S4'15

5.733.5t'0'H

ACREEDORES 

‘ Pesetas. ,

5.733.580’14

5.733.580'14

im
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Estado demostpativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas basta fin del mes de septiembre de (922.

PRIMERA PA RTE. — INGRESOS

C A R Í'I'U L Ü S

1> K It  K II A U 1̂  K H A I , I> O H

oüKDiTos psBsupunaros

Devoluciones

verificadas.-

T O T  A 1. 

Pesetas,

líecaudatiúü

obíeiiidci.

T O T A I, 

Pesetas.

DEUP0RS3

Ingresos 
por realizar.

AOSBEDOllEI

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los . 

presupuestos
[’nra 1322-23

Procedentes 

de 1921-2*2.

I.** Propios...................................... 88.328*70 23.888*99 • 110.917*69 36.329*90 38.399*90 73.887*70 >
*2.“ Montes............. ........................ 24,700 57*50 24.7,57*50 1.94;*35 1.941*35 93.516*1,5 >
3." Impuestos,.................. ............. 11.9i6.308'13 56.951*18 50,757*12 12.003.318 82 5.003,547*92 5.033.547*92 7.029.768*70
4,'* Beneficencia................... .. ,, 22.47)* 13 ll.529‘84 « 34 004*97 7.435*:5 7 435*15 26 569*82 »
5." Instrucción pública................. 3.6cn » 3.800 5.01475 5.914*75 2.314*75
8.“ Corrección pública................. 7ü3‘í)0 152*70 856*30 > > 856*30 »
7.** E^traordinnrlos....................... 002.032*19 t 7Í50 602.782*19 79 159*94 79.159*94 523.622*23 •
fi." Resultas.................................... » 4.557,141*78 190*80 4.587.332*58 4.660.405*79 4 660.41579 93,073*91
D." Recursos legales para cubrir

el dcFicít................................ 37.732.0*1.')‘53 190.610*37 5,487*36 37,93?,7,17‘2e 19 0*20.033*83 19.026.033*83 19.033-in*53 1 lfi.707‘90
10," Reintegros................................ '73.900 * 173.00.1 7.590 7.590 188 380

50.602.707*47 4,858.574*88 57.292*78 55.518.505*11 28 857 588*43 98 857.588*43 26 873,012*54 212.0® *86

SEGUNDA PA R TE.— PAGOS

II K It K H  A »  E  It
iiim  iciiim tt

CAPnULOS
Alteraciones 

en los
créditos pre­
supuestos.

Balas.

T O T A  L 

Pesetas.

(¡REDITOS PHBSUPUERTOa Alteraciones 
en ios

créditos pre­
supuestos.

Aumentos.

T O T A L

Pesetas.

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

eiectitados. Para 19(29-93
Procedentes 

de 1921-22.

Reintegros

verificados-

1." (jBstos del Ayunta­
miento .................... i 2,308.164*39 '9.306 164*39 5.555,267*75 12.829*67 51.200*41 5.619.297*83

3,734.347*18
3,313.133*44

2." Policía de seguridad. t 1 374,510*05 1.374 510*05 3.66(1.503*30 T2.875*43 9Cte*45 » 9 359.837*13
3.“ Policía urbana y rural 1 4 356.030*21 

1.848.216*77
4,3.56.030*21 9.385.504*71

3.409.861*04
773.691*07 I1.277*94 

3.289*57
> 10,150.473*72 5 791 443*51

4." liistriiccíóu pública.. 1.648,916*77 248.074*08 24.272*46 3.683.497*15 2,03'*.280‘38
,5." Beneficencia.............. • 1 854 744*61 1 854.744*61 4.395.479*85 407.688*36 7:039*89 4,810jy4'IO

7,ti25,ei2'65
2 935.449*49

6." Obras aúbUcas........... ,  . 3.190 950*61 3.190,250*01 7.253.374*93 367.198*31 5.110*09 1 4.435.36*2*64
;  “ Corrección pública.. 324,648*80 324.648*80 648.898*02 ■ 900 ■ a 649.098*02 324,449*22
8,“ Montes........................ % b a » > ■ * >
9," C argas....................... 8.448.409*4! 8.448.409*4! 14.737.617*83 l 038.616*79 10.545*61 1 15.786.780*23 7.338.370*8*3

10," Obras de nueva cons­
trucción................... 450.373*41 450.373*41 1.291.427*72 253.507*70 88 1.547.723*49 1.(197,360*01

II." Iinprevistns................. 24.272*46 124 8*28*79 149 101*18 282,020 12.209*50 > 204.299*50 145.128*32
19." Resultas..................... > > » * > » » 1 *

24 272*46 24.078.176*38 94.102.448*84 59.609.707*47 3.184.820*91 80.452*96 24.272*46 53.901 253*80 99 798.804*96

TERCERA PARTE. — BALANCE DE I.AS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

Ingresos,

pAgos.....

{ RealizHdos...
Devueltos___

Líquidos.........
{ EíecdÍHdos... 

Reintegrados 
Líquidos.........

Ü xistenda eii Tesorería .........

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

57.229*78
28.857.588*43

24,078.176*38 
> ■ 89 452*96

4-811.642*23 ■

28,947.041*39 28,947.041 *39

M A I. 1* U lü

DEUDORES

Pesetas.

Bí.9S8.723‘‘ia
4.8!l.G42‘a3

28.800.365'63

ACREEDORES

Pesetas.

aa.800.3Gó'63

28.800.385*®

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Contador, Manuel C. y  Mañas.

A N U N C I O

El día 1 del próximo mes de noviembre dará comienzo la co­
branza a domicilio de los arbitrios sobre inquilinatos, solares e 
impuestos sobre carruajes de lujo, casinos y círculos de recreo 
y arbitrio sobre anuncios, correspondientes al tercer trimestre del 
afio económico actual, a cuyo efecto serán presentados por los 
Recaudadores los oportunos recibos en el domicilio de los contri­
buyentes basta el 25 de dicho mes.

Los contribuyentes que por cualquier motivo no hubiesen rea­
lizado el pago, podrán verificarlo, sin recargo alguno, en el domi­
cilio de tos Recaudadores en los días del 26 al 30, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo se procederá por la vía de apremio 
contra los deudores, en la forma que determinan los artículos 50 
y siguientes de la Instrucción de Recaudadores, fecha 26 de abril 
de 1900.

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Jefe  de la Sección de In­
gresos, A F ojo . _
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OBRAS M U N IC IP A LE S
F'C T BX .XO A .S

I N T  ^  I o R
O b/ds ejeciibt</ns y eti curso <le e¡ecnoión durante io s  días  

del ¡6 a l 22 de octubre d e 1922.
Aceriis,

Juanelo, Conde üe Xiqtiena, Bolsa, Eapoz y Mina, Mariana 
Pineda, Cruz, Preciados, Rebeqne, Negras, Madera, Apodaca, 
Sagasta, Harízeiibiisdi, CImrritca, San Andrés, Carranza, Rosa* 
les, Costanilla de los üesamparados, Calvario, travesía del Fú ­
car, glorieta de Atocha, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Empadrados.

Segovia, Toledo, plaza de San Francisco, San Roque, Bárbara 
de Bragaiiza, Prosperidad (varias), Aicalá, Silva, plaza de Colón, 
Pez, Miguel Angel, Concepción Jeróniina, Mariana Pineda, Man­
zana, Cruzada, Evaristo San Miguel, Reyes, Egnilttz, Nobiejas, 
paseo de la Virgen del Puerto, Apodaca, Clinrrnca, Fuencarral, 
Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), San Andrés, Carranza, 
Sandoval, Sagasta, Méndez Alvaro, Elipa, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

I:n él d e carpintería: Astilado de toda dase de lierraniientas y 
arreglo de cajones para guardas, construcción de niveletas y en 
diferentes trabajos propios del taller.

Bu e l da cerrajería : Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas, reparación de verjas y carteleras y e.n diferen­
tes trabajos propios del taller.

E! de pintura: Ea varias dependencias iminicipales.
Bu el de oidrieriu; Arreglo de canalones, aceiteras y faroles, 
Madrid, 23 de octubre de 1922,—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, '/. Alderete. ■

Asuntos despachados en las ojiciu as durante io s  d ias  
del ¡6 a i  22 de octubre de 1922.

Interior.
Presupuesto', ! ;  permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 81; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 26; asuntos tramitados, 96; acta de rê  
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 48; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la última decena, 
42.209'02 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.
Énsanehe. '

Asuntos despachados, 19; expedientes informados, 7; ídem de 
calas, 10; oficios varios, 1; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en !a última decena, 33.5T0‘50 pesetas, presupuesto, !.

Madrid, 23 de octubre de 1922.—El Ingeniero Director, A Nú­
ñez Granes, ____________  '

O bras ea  ejecución correspondientes a  ¡a contrata g en era l de pa- 
oimentación durante los d ias del 16 a l 22 de ¡octubre de 1922.

Calles.
Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Qravina 

(replanteo), Princesa, paseo de la Chopera, glorieta de Atocha y 
San Bernardino (replanteo).

Madrid, 23 de octubre de 1921̂ .—El Ingeniero encargado de 
las obras, /. Alderete.

E N S C  H E
Relaciou de las ob ras  ejecutadas ij en curso de éjecnción durante 

la  sem ana del 12 a i iS de octubre de 1992.
Aceras.

Obra nueva: Sebastián Elcatio. -
Conservación: Ferraz, Sandoval, Jaaii Bravo, Velâzquez, 

Delicias y Mazarredo, ■
Tapado de calas: En varias calles de !a primera zona.

Explanaoión,
Obras nuevas: Donoso Cortés, Cea Bermúdez, Joaquín Cos­

ta y Juan Bravo, '

Afirmados. ,

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Salas y Delicias,
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Empedrados.
Obra nueva: Sebastián Elcano:
Conservación: Alonso Cano, Rodrígíiéz San Pedro, Máíquez, 

Juan Bravo, Canarias, General Lacy, Manzanares, Delicias y 
Santa María de la Cabeza.

Tapado de calas: En varías calles de la primera, y segunda 
zonas. .

Obras por contrata,
Veiázquez y Gejieral Oráa.

Talleres.
En e l d e  //'íV̂ wa.—Aguzado de punteros, picos, piquetas, 

barras y martillos; construcción de lierrajes para carretillas, 
verja de Felipe IV (Parterre) y construcción de clavos tirantales.

E l de carpintería .—Trabajando el personal en el Colegio de 
San Ildefonso, kiosco de Rosales (Banda municipal) y en el taller 
arreglo de carretillas.

E t  (/e/wb/«ra.—Trabajando e! personal en la Dirección,
En e l de iiá/rferm.—Arreglo de faroles y reparación del tejado 

del taller y ea la Dirección.
MáqiiiiiaSi '

Las números 1 y 3, lian prestando sus servicios en la segunda 
zona, , .

Madrid, 21 de octubre de 1922.—P. A. del Ingeniero Jefe  de) 
servicio, /. Arturo A lias. .

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O bras tenn inadas ij en curso de ejecución, durante ios días ' 
■ del i4 a l 20 de octubre de 1922.

Pop adrninistraelái].
Goderías.—Reparaciones: Alvaradú, Luis Mitjans, Lista, Clau­

dio Coello, Ribera de Curtidores y Puerta de Toledo,
Fuentes.—Reparaciones: Agustín Diirán, Marcenado, Palen- 

cia, Costancia, Escuadra, Covadonga, Santa Engracia, Castilla, 
Juan Bautista de Toledo, Blasco de uaray, Galileo, Vitlaamil, ¿u r­
bano, Peñón, Méndez Núñez, paseo de la Florida, paseo del Co­
mandante Fortea, Ronda de Valencia, camino Alto de San Isidro 
y Ronda de Segovia.
Talleres.

Afecrí/ííCíi.—Construcción: Llaves, árbol¡ilos y tuberías.—Re­
paraciones; En los evacuatorios.

Guarnicionería.—(ZoT\sín\cc\ón'. Clianclos y coletes.—Repara­
ciones: Cbaudos usados.

Co«/e/7a.—Reparaciones: Alcalá, Jerónima Llórente, Oso, Em­
bajadores y plaza jle  los Mosteases.

Fíí/rreríVí—Reparaciones; En Fuente de la Reina,
Crtr/J/u/cr/a,—Reparaciones; En e[ paseo de Rosales y Cerri­

llo del Rastro.
Fm/am.— Reparaciones; En el Colegio de San Ildefonso, 

Puente de Vallecas y Cibeles.
Fímt/ít/or,— , lonstrucción: ArboHIlos para fuenies.
C'errfí/erái,—Reparaciones; Portillo de Gil y Morí, Ronda de 

Segovia, Cardenal Mendoza, plaza de los Mosteases, Bravo Mu­
rillo, San Bernardo, San Ildefonso, camino de El Pardo, Piierta de 
Toledo, FeijüO, Calderón de la Barca, Salón del Prado y Ferrer 
del Río, .

/ironc/s/íz,—Reparaciones; En )a Avenida de ¡a Plaza de Toros 
y Bravo MurNlo.
Servicios prestados por el ,
pet-soiial de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.885; ídem limpias, 385; objetos extraídos, 2, 
reconocimientos de atarjeas, 18.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 89; Idem id, extraídos, 83; metros 
cúbicos solicitados, 8.52; ídem id. extraídos, 714; licencias expedi­
das para limpiar pozo negro, 1; importe de las licencias expedidas 
para limpiar pozo, 40; importe de los metros cúbicos solicitados, 
798‘75 pesetas; importe délos metros cúbicos extraídos,6Ü2‘50 pe­
setas,

Madrid, 20 de octubre de 1922.—El Arqnilecto Direcior, ¡asé  
de Lolite,
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O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O

0/>r(7fT eiecntaiífís  ̂en curso ríe ejecnciún liiirnnle los rítas 
ilei 14 a l SO de octubre ríe 1922.

Cuenea de la  Plaza de Toros.
Construcción del alcan tarillado .— Fernán González, 

Duque de Sexto , Fuente del Berro, Jorge Juan y paseo de 
R onda.-
Cuenea de la  Cáreel Modelo.

Construcción del alcantarit(arío.~huc\o del Valle, Lozoya. 
Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaztambide, Guztnán el Bue­
no, Ramiro II y Cabarriís.

Cuenea de Reyes.

Construcción del alcan laiiliarín .—QcíA'áxso. Ferraz, Baslén, 
Plaza-de España (nuevo), Ventura Rodríguez, Mendlzábal, Mar­
tin de los Heros, Princesa, Duque de Liria y Leganitos,

V ertiente aislada de Gutenberg,

Construcción del alcantarillado. — Va 1 derribas. 

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcan tarillado . —Paseo Imperial y Toledo, 

V ertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del a lcan tarillado .—V oseos de las Acacias y 
de los Olmos y Gasómetro (nuevo).

R eparación  del alcantarillado, -M igue! Servet, Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Buenavista, Olmo, Zurita, San Simón, Salitre, 
San Cosme, Argnmosa, Sombrerete, Tribniete, Escuadra, Som- 
brererfa, rondas de Valencia, de Toledo y de Atocha, callejón del 
Hospital y Fe,

Cuenca de M ataderos.
Construcción del aicauta rii!a d o .—Carretera deToled o ,G ene­

ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas.

Cuenea de Segovia,
Reparación del alcantariU ado.—VT&tW óe. ios Consejos, Con­

cepción Jerónima, Almendro, Sacramento, Factor, Santo Tomás, 
Noblejas, Audiencia, Requena, Bailen, Segovia, Costanilla de San 
Andrés, Milaneses, Conde, Toro y plaza de la Villa.

Cuenca de las C alifornias.

Construcción del alcan tarillado .—Secoy  Barrilero.
Madrid, 20 de octubre de 1922.— El Arquitecto Director, fo s é  

de Lo rite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Se! nietos p restados p o r  e l  p erson al de la  B rigada de O breros  
B om beros durante la  última sem ana.

O bras en e/ecac ión .—C asa  del Rastro, obras de derribo y 
carpiuteria de armar; plaza de la Villa, .4, caballerizas de la Guar­
dia municipal, inspección de Carruajes y Matadero de cerdos, 
obras de albañileria, y primer Parque de Incendios, obras de piif- 
tiira.

5e/¿?í'cíO nfeg-fííirí/as.—Taller de la Arganzuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.

OrdenanBas.— En la Brigada y obras.
Sernlcios especiales. —K\osco de la Banda municipal (paseo 

de Rosales).
Madrid, 21 de octubre de 1922.—E! Arquitecto Decano, /o s é  

L ópez Saltaberry.

Asuntos d esp a ch a d o s  en la  .semana. 
Prim era seeolón del In terio r.

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos, 56.
Madrid, 21 de octubre de 1922.—El .Arquitecto de la sección, 

/ulio M, Z apata,
Segunda seeeión.

U cencias para ob ra s  cé/uersus.—Camino de Mandes, sin nú­
mero; Artistas, 30; Fiiencarrnl, 6; Abada, 25, y Andrés Borrego, 
niimeros 8 y 10.

Licencia p ara  reiioco.—Esparteros, 3.
Licencias p a ra  apertura de establecim ientos. — Mariana Pine­

da, 10, café espectáculo; Carretas, 13, camisería; Mayor, 4, ofi- j

ciñas de la Compañía de coches camas, y Conde de Peñalver, 7, 
hospedería.

Denuncia p o r  ruina —San Andrés. 14.
 ̂ Partes de dirección de ob ra s .—b\ayo\, 27; Bolsa, 2; Asunción 

'Castell, sin número; Ftiencarral, 6; Abada, 25; Montera, 10, y 
Esparteros, 3, ,

Certificaciones d e an dam ios.—R\ayor, 37, y Montera, 10.
Reconocimientos, 9.
Madrid, 21 de octubre de 19^ .—El Arquitecto de la sección, 

¡o s é  L op es  Sallaberry, '

Tepeera seeeión.

Licencia p ara  apertura de establecim iento.—Varnauáo VI, 12.
Licencias p ara  coastriíceron.—Pasajes déla Fundación y del 

Pradillo, sin número; Francisco Altímiras, 21; Martínez Izquier­
do, sin número, y Cardenal Silíceo, 3.

Licencias de reform a.—ÍAarqaés de Santa Ana, 22; Hortale- 
za, 108; paseo de Recoletos, 21; Olózaga, 12; Hernán Cortés, 11; 
Camino de Chamartín de la Rosa, sin número; Augusto Figne- 
roa, 34; Conde de Xiqiiena, 2 duplicado, y San Marcos, 4.

Denuncia p o r  m ina de fin ca .—2ssn Lucas, 9.
Denuncias p o r  m alas condiciones.—Alcalá, 31, y Augusto Fí- 

gueroa, 17.
Asnntosí/tóe/'sos.—Farnmcia; Fernando VI, 11 ; Campoamor, 3, 

y Cardenal Silíceo, 3.
Reuoco: Alcalá, 73.
Construcción d e  a/jíMm/es.—Recoletos, 21.
Partes de dirección facuita tina.—Yíeco\et.as, 21 ; pasajes del 

Pradillo y de la Fundación, sin número; Conde de Xiquena, 10 
y 2 duplicado; Colón, 1; Roma, 17; Cardenal Silíceo, 3, y Olóza­
ga, 12.

Volantes, 6.
I econociinieníos, 22.
Mndrid, 21 de octubre de 1922,-—El Arquitecio de la sección, 

L .f .U l le d .
C uarta seeeión.

Expedientes informados, 66.
Reconocimientos practicados, 60.
Madrid, 20 de octubre de 1922.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Giner.
Quinta seeeión.

Licencias p ara  cozfstro¡r,—Amparo Osera, sin número, casa y 
y cerramiento con valla; paseo de la margen derecha del Manza­
nares, sin número,,casa y muro con verja; Paulina de Odiaga, sin 
número, casa, y Primero de Mayo, sin núméro, casa.

Licencias para obras dioeisas.—'̂ aWé.a., 51, levantar pilastra 
de chimenea; paseo de Extremadura, sin número, ampliación; 
Saavedra Fajardo, 3, rasgar hueco de fachada, y plaza déla Villa, 
número 1, sustituir madero de piso y reforma.

Licencias p ara  .'eaoco,—Abades, 16, y Mesón de Paredes, 63.
Licencias p a ra  alqu ilar.—CaWe A, sin número; Aguila, 24 y 24 

duplicado; C, 69; Caranniel, 22; Doña Blanca, 16 provisional; 
Doña Urraca, 15 duplicado, y San Fernando, 22.

Licencias p a ra  apertura de establecim ientos.—Kx^am.we\a, 2, 
■depósito cerrado de carbones, y Morería, 5, casquería.

Partes de dirección facu ltatica.—Abades, 16; Bailen, 51; Codo, 
esquina a la plaza de 1.a Villa; Mesón de Paredes, 63; Oso, 23; 
Paloma, 16; Paulina de Odiaga, 20 proyisiona!; Provisiones, 14 
triplicado; Saiaberry, 46 provisional; Tribútete, 19, y plaza de la 
Villa, I. , ,  , .

C ertificado«esftetiníáJm/os.—Abades, 16;Ba¡lén, 51, Humi­
lladero, 22; Oso, 23; Paloma, 16; Provisiones, 14 triplicado, y Tri­
bniete, 19. . . . .

De/ííí/íCíos.—Calatrava, 35, por falta de ventilación de cuartos 
interiores; Carrera de San Francisco, 4, por obras abusivas; Dos 
Hermanas, 11; por estado de ruina, y Ronda de Valencia, 14, por 
humos de la carpinteiía de Miguel Servet, i7.

Knr/o.-Batalla dei Salado, 2 (Casa de Socorro), instancia 
de aiimento de alquiler y obras que necesita.

Reconocimientos, 24.
Madrid, 20 de octubre de 1922,—El Arquitecto de la sección, 

G óm a la  Domtngues.
Pnlmera seeeión del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 3.
Idem para obras de ampliación, 4.
Idem para alquilar fincas, 2. 
ídem de denuncias, 5. ¡
Idem para colocar vallado, 1.
Idem para instalar motores, 2.
ídem para establecimientos industriales, 3.
Partes para dirigir obras, 9.
ídem de zócalos, de cantería, 2. _
Madrid, 2l de octubre de 1922,- E l  Arquitecto de la sección, 

/. C arrasco Muñoe,

1

I I.
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Sekunda sección.

Trabajos del campo, varias lloras.
Idem de aliiieadúii oficial, I.
'l ira de cnerdas, I ,
Obras de refortna, 8. -
Idem de reforma interior, I.
Idem de ampliación, 4.
Partes de dirección de obras, 11.
Aperlnra de establecimientos, Í0.
Denuncias, I,
Licencias de aiqnüar fincas, 5,
Demolición, I .
[ncideticias, 14.
Reconocimientos, 18,
Consultas, 58.
Madrid, 21 de octubre de 1992,—Por el Arquitecto de la sec­

ción, ÓT. de la Peña.

R E F O R M A  DE LA P R O L O N G A C IÚ N  DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PL AZA  D E L  C A L L A O  CON LA C A L L E  DE ALCALA

Durante la semana iiltíma se realizaron las obras que a conti­
nuación se indican;

Pavimentadón de la plaza del Callao, entre las calles de Pre­
ciados y Miguel Moya, empedrado 16875 metros cuadrados^

Pavimentación de la calle de Preciados, liormigoiiado (J9M0 
metros cuadrados y empedrado 69'40,

Desembocadura de la calle de) Carmen, hormigonado Í77‘47 
metros cuadrados y empedrado 177‘47.

Desembocadura de la calle de Jacometrezo, liorrñigortado 
32‘96 aietros cuadrados y empedrado 39‘9tí.

Madrid, 21 de octubre de 1992.—El Inspector faciiitativo, ¡ o s é  
L opes S a llaben y . ,

ÜECCION F A C IJI .T A T IV A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA VILLA

7m b a io s  ejecutado» durante la  sem ana.
Kiosco de Rosales: Constriicdón de la cubierta y obras de ce­

rra jeiia.
Tercera Casa Consistorial; Obras de reparación en el local de 

la Inspección de Carruajes.
Casa mímero 3 de !a plaza de la Villa: Diferentes obras de re- 

paradim en la parte posterior de diclia casa para adaptarlo a ta­
ller de eacuadernadón.

Obras de! Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Expedientes, 1; oficios. 1; diferentes tra­
bajos de dibujo y delijíeacióa y visitas a las obras.

Madrid, 21 de octubre de 1922. - El Arquiteclo municipal de 
Propiedades, Luis B ellido. _

P O LIC m  URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Set O í d o s  p resta d os  p o r  el Cuerpo de B om beros en lo s  dias  
del ¡3 a i  ¡9 de octubre de 1993.

Día 13, Carmen, 6 y 8; se recibió el aviso a la una llora y se 
termiaó a la una hora y diez miaiitos; motivó el servicio falsa 
alarma.

Día 14, San Isidro, 6, segundo; se recibió el aviso a las doce 
lloras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas 
y ciucneiita y cinco mimitos; motivó el servicio el incenJiode lio- 
ilíti de chimenea.

Dia 15, Norte, 17; se recibió el aviso a ias diez y siete lloras 
y cincuenta minatos, y se terminó a las diez y ocho horas y diez 
niinutos; motivó el servicio el hundirse parte de la techumbre de 
una liabitadijn.

Dia 15, Don Quijote, 2; se recibió el aviso a las veintiuna bo­
nis, y se terminó a (as veintidós lloras y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el inundarse dos babitactones por cansa de ana 
bajada.

Día 15, Eloy Gonzalo, 12; se recibió el aviso a las veinte ho­
ras y ciaaienta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna llo­
ras y treinta mitinlos; motivó el servicio e! haberse atrancado 
unas bajadas.

Dfn 17, Villaamil, 19, segando; se recibió el aviso a las diez ho­
ras y veinte minutos, y se terminó a las once horas; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Segovia, 19; se recibió el aviso a las quince horas, y se

terminó a las quince horas y cincuenta minutos; motivó el servicio 
el incendio-de la medianería.

Día 17, Camino Viejo de \61laverde, 6; se recibió el aviso a las 
'diez y nueve lloras y quince minutos, y. se tennínó a las veinticua­
tro horas; motivó el servicio el incendio de uri montóti de es­
tiércol.

Día 18, Francos Rodríguez, 23, bajo; se recibió el aviso a las 
qnitice.lioras y veinte minatos, y se terminó a las quince lloras y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
medianería. -

Dia IS, Vallehernioso, 10, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y quince minutos, y se terminó a las diez y nue­
ve boras y veinte minutos; motivó el servicio el desaguar la calle 
y liaos sótanos. '

Día 18, Ponzano; se recjbió el aviso a las veintitrés boi as y 
quince minutos, y se terminó a las veintitrés iioras y cuarenta mi­
nutos; motivó el servido el recoger un cable desprendido.

Día 18, Barbieri, 3; se recibió el aviso a las diez y odio lloras 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y odio horas y cincuen­
ta y cinco iniiiiitos; motivó el servicio el incendio de la calefac­
ción.

Día 19, Puente de Toledo; se recibió el aviso a las trece boras 
y se terminó a las trece boras y cuarenta y cinco miiuitos, motivó 
el servicio el sacar mi cadáver.

Día 19, Olmo, 34; se recibió e! aviso a las catorce lloras, y se 
terminó a las catorce horas y veinte minutos; motivó el servicio 
lia cortacirciiito de la luz.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el segundo Jefe, 7,
Idem id. por los Jefes de zona, 10.
Idem id. por los capataces, 6.
'l'otal, 23. ■
Madrid, 19 de octubre de 1992.—Por el Arquitecto Jefe , ¡oa-  

qiiin M onasterio.

SE R VIC IO S DE A LU M B R A D O , ELÉC TR IC O S E
liesumen de io s ,tra ba jo s  rea lisa d os  p o r  este ser o icio  durante lo s  

d ias del 13 a i Í9 de octubre de 1922.
Expedientes en que ha intervenido, 39; decretos del excelentí­

simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 2; decretos del ex­
celentísimo Sr, Secretario general cumplimentados, 18; decretos 
de los sehores Tenientes de Alcaide cumpíiinentados, 19; informes 
emitidos, 39; certificaciones expedidas, 15; comunicaciones, 2; vi­
sitas de inspección, 67,

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados días el arregio de 34 luces en varias calles del En- 
saticlie y del Extrarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; eii los mercados de la Cebada y de ios Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco y cincuenta y cinco miiniíos de la tarde hasta las cinco y 
cuarenta minutos de la madrugada, 9.886 faroles alimentados por 
gas; desde las cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta 
la lina y quince minutos de la madrugada, 5.532; y desde las cinco 
y cincuenta y cinco minutos de la tarde basta las cinco y cuarenta 
niiniiíos de ia madrugada, 174 arcos voltaicos por fluido eléctrico 
y 703 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de- los 
tranvías.

Madrid, 20 de octubre de 1922.—Por el Ingeniero Director, 
A. Soriano.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dermtidus ¡¡ s e /o ic io s  p resta d os  en los d ia s  del ¡2 a i ¡8 de  
octubre de 1922.

Oeiiunctas.
D i s t r i t o s . 111; Hospicio, 63; Chamberí, 59; BiieiiH- 

vista, 61; Congreso. 68; Mostiital, 79; Inciiisa, 73; Latina, 98; 
Palacio, 222; Universidad, 66. 'l'otal, 900.
Servicios.

D/s/z/íos, — Cením, 20; Chamberí, 4; Biieiiavista, 10; Con­
greso, 9; Hospital, 7; Iiidiisíi, 10; Latina, 19; Palacio, 19; Uni­
versidad, 5. 'l'otal, 103.

U ' e
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, T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A  ■

luicioa, olsitas y comisos veriñcados en los días del 15 al 22 de octubre de ¡922,

D enu ncias.
fo r  infracción de las Ordeimii/as

Municipales . ; ...............................
Por fd, id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . . .  

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical...................................

TorA L .................... ..

Juicios.
Multados...............................................
Apercibidos........................................
Sobreseídos........................................
Al Juzgado miuiicípal....................
Al apremio..........................................
Pendientes..........................................

T o ta l ........................... ..
Importe de las tmiifas inipnestas, 

pesetas.............................................

l O I S T R I T O S

(tm n. tbialifri. BEfnmíili. (ODerti). ildfpltiil. ' (aíltfiii. Lililii. 1*11 Iti e. U im idid .
TOTAi.Kh

8 7 >J ■ » ■ 8 2 í> » J> » » - '1 6 9  ' .

10 » » 9  ■ » y> )> » J> » ' ■ 1 9 ^

/f ■ » » » y> V> JJ >J y>

97 » » 91 » y> - • » » 1S 8

6 9 » " » » » 6 9
» » » í> JA y> ‘ » ■ » »
V) » » . » ■ » » » » , » J»

. /> » » r » » » » ■ » » : » »
» _ » » - y> . » ' » » » Vt
9 9 » » 2 2  . 1> ■» , » íj » 0 121

9 9  - » . ^ 91 ■ i y> ' » » » » 190,

di » 471 » » » ■■ ■ 471

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

iJeiechos recandudos poi esíancias y e.Kyedicióit de ynitus.

P  E  li  í U  Ü  Ü  S

O L A - S B S  D E <3̂  A .  1ST A  ID  O
C nrros 

H ü̂ üíi 

p ese tas .

P ru ebas 
de Uro 

y firraalre
ñ 2 ' 

]>esetHS.

U II i a s  

d 1 *,5t) 

p e se ta s .

IM P Ü JÍl 1 

í^emetíis.

V HCimn 

n 0'15 

p e s e t a s .

de gNnndij 
a 0^10 

pesfitcis.

CNb»l|fir 

a O'íñ 

p e s e t ¿I s ,

M II ] a r

H

p ese tas .

A s n a ]  

a 0*10 

p ésalas.

R es  es 
l a n a r e s  

a 0*05 
p esetas.

D ts  11 d e  o c t u b r e  d e  1 9 2 2 . . 156 il y> » 2 3 * 4 0
D ía  1 2 ................................................ ■209 y> 2 0 2 6 6 1 4 5 • » 3 7 1 11 1 1 6 *5 0
D ía  1 3 .............................. , .............. 158 » ■ f. » » » 2 3 * 7 0
D ía  1 4 .................................................... 16] )¡> ■ » » 1> Ál » 2 4 * 1 5
D ía  15  ..................................... : . . .  . » y> » » » :ñ
D ía  I f i ..................................................... 156 y> » » » >: ií 2 3 *4 0
D ía  Í 7 ...................................................... 2 3 3 4 » >; 3 5 *3 5

T o t a i .................... 1 .0 7 3 4 2 0 2 6 6 1 4 5 » 3 7 1 11 2 4 6 * 5 0

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S ' I M  A T  A DE R OS M U N I C I P A L E S

Het oudnciún yot derechos de deyüeUo, precio del y  añado, etc., en Ibs días del 9 ai 15 de octubre de !922,
y su comparación con igual pe/iodo del año anterioi.

CHOB DIAS V BN ta U A l.  C B '

l l33-a3. 
i iai-23..

óirerencie.lI bu menos,.

IK9HS n9a0t.L4T>A9 KN EL 
AÑO Y SU C O M PARACIÓ N

1922-23. 
l‘)21-32.

'herencia .(\ Ln menos.

-
1!'E S E S lí I LO  (i !í A M O S

Vacas. Tenierfls. I.miHrGS, 1.échales Cerda. VacRS. Terneras. l.aiiiires. I eciiaies. Cerda.

1.911 804 5 249 8 385 831-8 .34 654*5 55 250*8 47*5 ,

1.849 1.324 5.361 IG ► 359.852*5 53,301 53 435*7 73 t

62 25,979*3 s 1.813*1 > • ' • 1 •

520 112 8 * * 18.746*5 * ;  , L'5'5

13,9.34 20 638 313 174 6P33 2.219 8 825 278*5 932 2.697 7f9'6 40 002 1^1695*5
40 727 21.309 324.4,38 510 »* E.Ü56 170 946 743*3 2.837.577*2 3 237

3.207 .  ̂ , 5.717 2,2 IS 7f9 108*5
159.847*0

35.825 108 095*5
> 602 ll.:04 > * 13.918*3 • 1

Ingresos
por

rieeii eí li. 
P éselas.

27 ,('81*99 
1:8 353'70

1.26FB0

8(H.33r(IO 
|t| 897.588*20

'  86.256*80

1‘rec ta  d e l  ffan ado.~ ií\  precio del kilogramo en cntml de In res en la semana, fue de 2*17 a 2'ffl pesetas el yaciinOjy de 2 a 3 ol lanar, segín; oíase. 
ProcedeiícTu d e l  ^o/roíro.—Vacuno; Santander, Galicia, Salamanca, Segovia, Avila, Toledo y Madrid; lunar; Toledo, Cáceres, Segovia, Valladn.id,

NCi / a . "enei Matadero auxiliar de las Ventas, se han sacrificado en lo que va de ejercicio: 231 vacas; 51 terneras; 1.750 tallares y l F52 cerdos, dando nn 
ingreso por cierechoii de degüello de i6 73-t pefietas-

(l) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130.647'00 pesetas.

%

Ayuntam iento de Madrid
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’Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la ■ r J  i 

oomnrendida entre los días del l i  al 17 de octubre de 1922.

O IÉ Ü 'r K. I T O S

Centro.................. .................................
Hospicio................................................
Chamber/........................................... .
Buenaviata...............................■...........
Congreso.............................................
Hospital.................................................
Inclusa..................................................
L atina................................ ...................
Palacio..............................................
Universidad., ............ ..........................

T O T A I ........................

IM A  11 l» IA i» iA  l a

De ftiDliti. Da flor. De laja. Jatnnii De flor. De lujo, Oe fim ílli. De flor. DI lljol

KILOS Kri.os KILOS KlLO^ KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

i.634 .4.381 4.281 t .721 3.191 4 150 1.702 3 !90 4.281
T 14.820 7,682 * 14 790 7 690 * 14.?ro 7-781
• 19400 3 746 T . 18 996 3.820 a 18 995 3.700
a 23,511) 6 750 J 23 750 G.720 93.601 6,791
> 12.270 5.063 \ 12.9C9 5.(85 12 200 5.041
* 12 50C ■ 2.450 » 12.520 9 400 I2.5;4 2.4il

1 *• 13 421 4.808 13 423 4.ECO I3.ST0 4 801
10 672 9.456 16.609 9-500 16.680 2 401

1.600 12,290 2ñi'0 1 569 11.300 9 540 1.570 12.501 2,491
* 22 £81 8 894 * ■ 22 893 8 883 * 29.876 8686

3.S80 131.047 48 616 3 290 154,042 48 588 3 270 150.847 48 374

D I S T R I T O S

Centro.......................................
Hospicio............................
Ciiamberf.................................
Buenaviata...............................
Congreso................................
Hospital....................................
IncInsH.......................................
Latina. .... .......................... ......
P aiacio ......................................
Universidad.............................

T o t a i ,.

i m a  14 t^ lA  15 IM A  l i i I t IA  17

íig fttillli. Di llor. De laicr. De feinüli. í)fl flor. De Ittje. De firaüie. De flor. De íujo. Di  Itinlllt. De fJer.

Kii.a> KII.OS KII.OS . KII.OS KrLüS KII.OS KII.OS KILOS KU-OS KILOS KILOS

1,700 3 194 4 279 1.800 3.300 4 2 '0 1.809 3 220 4.190 1 806 3,231
14.790 7 834 14,830 7 691 14 799 7 69' t 14 895A 19 401 3.684 i 19 401 3.809 13.990 3 9111 V 19 439
23.750 6.740 > 23.450 6 741 23 740 6 800 * 93 591» 12 314 5-0/9 A 12,910 5 100 . 19 9(0 5.060 > 12 980
12-501 2,460 * 12.512 2 401 i2;32n 2 39T» 12 510
13410 4.800 13.410 4 709 13-420 4,602 > 13,401
16.610 2 410 16 680 2.450 IGB35 9.430 16.650

1.580 12.360 2.4S9 I.5G9 12,351 2.460 I 594 12 310 9 459 i.nro 19.390
* 22.902 8 879 > 22 887 8.S94 22 887 8.893 > 92.893

3 260 151,232 48 644 3 369 151 031 48 515
I
í 3 403 159.741 48616 3 406 151 2f9

0« Irjg.

4.190 
7.641 
3.756 
G745 
5 073 
Í.290 
4 841 
S.J5U 
2..550
B.90a

48,450

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  d e  f^recios d e  v en ta  a l par m en o r , d u ra n te  loa d ia s  del i l  a l  17 de octubre de 1922.

K S P H I C I K S

Merliiia......................... ............................... 1 Kilogramo.
Besugos...................
Sardinas...................
Idem parrocha........
Pescad! Ila.s..............
Q ailos.......................
Angulas...................
Atún o bonito ........
Bacalao (abadejo)
Calam ares..............
Congrio......................
Corvina.....................
Dentún y dorada...
Escachos....... ...........
Lenguados................
Lubina........................
M ero ..........................
Paieles.......................
Pescadilla fina........
Raoe...........................
Rodaballos...............
Salm ón.....................
Salm onetes..............
Tonins.......................
Truchas.....................
Voladores.................
Panchos.....................
Cast atleta.................
Palom eta.................
Raya..........................
Sardinas de Tabal.
Anguilas.............................................. ] Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UN1DAD en et din 11 en el día \2 enei dia 13, en ei día 14 en el día 15. en el din 16 ('ll el día 17

Pesetas. Pesetas. Pesctíi È. |-'eselH&. l^ejsel tts, péselas. t'eíiel Hf..

KMogramo........ 3‘19 3'10 3 3*31 3 3*30 3'.30
idem.................. .. 2'SO 2'20 9'90 roo rao reoI deni............... .. !̂ 5U - 2 2 2'yU 2 reo l'6ü

. Idem.................. i >
idem ........  , V80 2 2 2 9 2 2
1 dem.................... P50 1*50 PÓO 2 1*70 1'80 l'BO
1 dem................... » » N t
Idem.................... 2'60 2*50 2‘SO 2'60 9*50 2'50 2'50
1 dem................... 2‘20 2'90 9'20 9*90 2'20 2‘2P 2'2U
1 dem................... a'80 ' 9’80 2‘80 3'9J 3'20 3 3
1 dem................... 9'80 9‘8'.i 2‘ 60 2*60 2‘ SO 2*50 2'60
Idem ................... > ' • ' > I i 1 »
I dem................... > > i » 2 i *
1 dem................... » * 1 a » b
1 d em .,............... tí 6 6 6 6 R 6
Idem ................... 6 6 7 6 6 6 6
Idem .......................... 5 5 5 4*50 4'50 4'íiO 4*50
1 dem.............  i 3*90 3*50 3 3'2C 2'60 2'00
! dem........... ...... .. 1 t > A > i *
! dem.......  ........... 9‘50 2*50 9*50 9'50 2*50 2*50 2'59
1 dem.................. 4 4 4'50 » *
Idem.................. > - » »

5 6 6̂ 50 6 Q G &
3

■■ ^
* » rso»
i
*

. 1 Idem.................. 1 > i •
! Idem................... > • » * r

I
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 11.
PIÍECIÜS 

tn el día 12,
PEÍECÍOS 

en e) día 13
PKECÍÜS 

en el día 14
PtíECiOS 

en el día 15.
PRECIOS 

en el dia 16.
PllEClOS 

en el día 17

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

a t >

.2'80 3 3 3 3 3 3
P8Ü 1*85 > * i ■p » > P30p > > > i

> » A i *
* *

Ktloí^ramü., . .. * - » > > »
> 14 15 14 13 J3 13

0 0 9 8 9 9 8
> * *

9 0 9 9 9 9 . 9'
• k *

65 5 5 6 O
> * t

• 1 • ► * ►
, j > > * *

^  Acalde
tCílogrnmo...... 4 4 > 4 4 »

, > - *
> . » i * »

> ■ » • ► » >

De cimarrón............................................... Idem..................... * * l •
>

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

E S F S C I H I S

F r  u  ta fl-
...................... ....
Albancoqites..........................
Albaricoqiies de Damasco .
A vellanas................................
Batatas.....................................
B revas.....................................
Camuesas ...............................
Castaflas..................................
Cidras.......................................

Chiri Hoyas...........................
F r e s i i i i l l a i .................................
□ raiia laS- ..............................
Gran idas Je  la t i e r r a -----
Gaindss...................................
aiiindas J e  la t ie rra ...........
Higos.......................................
Higos ctmmbos.....................
Kaqiiis.................................
Limas......................................
Limones..................................
Mandarinas...........................
Mandarinas............................
M aiiianas...............................
Manrana reineta..................
Manzanas de 1 a t ie r ra ----
M elocotones........................
Melocotones de ia tierra .
•vieloaes..................................
Melones de ia t ierra ..........
Membrillos............................
Moniatos................................
Naranjas de B ern a ..............
Nísperos................................
Nueces....................................
Paraguayas...........................
Peras..................................
Peras de agua.......................
Peras de donguindo.-------
Peras de Boma.....................
Plátanos................................
Sand ias................................
Uvas de Chelva...................
Uvas deVillanueva..............
Uvas de la tierra ................
Uvas de alvillo.....................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 11.

PRECIOS 
en el dia 12.

PRECIOS 
el en dia 13.

P ese ta s . Pesetas, P esetas.

Kilogram o........ 0'60a D7U 0*55 a U‘70 0*Ka C‘70
*P > i

0*85 H O"05 0*80 a 0*90 0*80 a 0'90

tl'BO a 0‘8Ü U'BO a 0*80 0*00 a 0*80
0*39 a G‘5C 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45

« •
t p
s ,
i «

» i É
G‘40 a 0*45 0 40 a 0*45 0*40 a 0*45

«. »

» >
1d em ................... 0*30 a O'GÜ 0*35 a 0*65 0*35 a 0*60

> 8 È

» t »
15 a 9S 15 a 25 15 a 25

> 4 •
» * *

Kilogramo......... 0'40a 0*90 
0*80 a Ü‘90

0*35 a 0'90 
0*80 a 1

0*35 a 0*90 
G‘S0a 1

ídem .................... >
* t >
É > »
> » >
■ > >

0*35 a 0‘(iü 0*35 a 0*60 0*3T a 0*60* 1
Ciento .............
K ilogram o........
Idem....................

»

0*70 a’ 1*10
a

0*75 a 1 0*75 a’ 1

V  erd .u .vaa_
Acelgas. ....................
A jos..............................
A lcacbotas................
Apio...............................
Berenjenas................
Bruselas.......................
Caisbavsas...................
Calabacines................
Cnrdillos......................
Cardos........................ .
Cebollas.......................
Cebollas nuevas—
C o llilo r..................... .
Coliflor de la tierra. 

■Cihirivia B....................

Idem , 
Idem . 
Idem 
Idem.
1 dem . 
Idem. 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem. 
Idem..

I a
0‘E(> a ü'4üa

1'50
0‘80
Ü‘90

0'40 a 
0*30 a 
1‘50 H

0‘50
ü‘35

M an o jo ...........
Kilogramo.......
D ocena............
M anolo............
D ocena..............
K ilogram o.......
P ieza ..................
D ocena...............
K ilogram o... .
D ocena..............
Kilogramo.........
Cuatro manojos
Docena...............
Idem.....................
Kilogramo..........

0‘23
0'35

a 0'40 
a 0‘50

l‘50
070

a a 
a 1‘05

l'düa 3

1 a 2‘SO 
Ü'5C a 0‘80 
0‘4ña 0'90

1 a 2‘53 
0‘5P a 0'80 
0‘45a 0‘90

0‘40 a 0‘50 
0'30 a 0‘35 
l'2s a 2

0'40 a 0‘50 
0'30a 0‘35 
1-23 a 2

O'Sña Ü‘40 
0'35a 0‘50

0'25a OKO 
0'35a 0‘5Ü

l‘50a 2 
075 a 1'25

O'lOa 0‘!8

l ‘25a 3

l ‘50a 2 

l ‘2.5a’ 3

■i a 7 
O'IO a 0'18

4 a 7 
O'lOa 0*18

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
n el dia 14; en el dia 15. en el dÍR 16, en el dia 17.

P esetas. PeaeLas, PeseLtìfì. Pesetas.

O'CO a 0*70 a 0*55 a 0*60 0*50 a 0*60
) k * »
> . * > •
> a >

0*76 a 0*05 0*75 fl 0*95 0*80 a 0*90

0*60 a’ 0*80 * 0*60 a 0*80 0*55 a 0*80
0*30 a ü'ñO •

)
a

0*30 a 0*50 O'Soa 0*50

>

0*40 a’ 0*45 a 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50

> k k k
i * »

0*45 a 0'60 »
>

0*35 a 0*60 0*35 a 0*60

*
20 a 25 

>

■
*
*

20 a35
t

18 a 25

0*40 a 0*90
«
* 0*40 a 0*90 0*40 a 0*85

0*60 a 1 
»

> 0*70 a 0‘9Ü 0*65 a 1

0*35 H 0*60

>

0*35 e 0*60 0*40 a 0*60
0*30 a 0*40 i 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40

k * *

0*70 a 1*10 
* )

0*75 a 1*!0 0*80 a MO
k

0*31) a 0*90 
»

t
k
k

0*50 a 1 
»

0*50 a 1
k

*
k
»

V
30 a’ 40 35 a 40

0*40 a 0*50
1
k 0*40 a 0*50 0*40 a' 0*50

0*25 a 0*30 0*25 a 0*.*Mi a D'35
k ) 0*70 a ü*90 0*70 a 0*90

0*20 a 0*30 > 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30
0*30 a 0*50 1 0*30 a 0*45 0*35 a 0*45

1*50 a 2 0*50 a 2 0*25 a 2
0*75 a 1 ‘25 k 0*50 a l*n0 0*60 a 1*25

1*25 a 2*;0 «
k »

1 a 3

4 a 7
k »

4 a 7
O'lüa 0*18 k 0*10 a 0*20 9*10 a U*2ü

k 9 a’ 15 8 a *5
> k k >

» t t
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E S P E C I E S U N ID A D
PPECtOS 

en el día 11.
'P l í s e lo s  
en el dfa 13

PliECtn.S 
enei día 13.

PRECIOS 
en el día 14

PRECIOS 
en el día 15

PRECIOS 
en el din 16,

P iíE C jn s 
en el día 17.

Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

OTií) a t'25 O'SOa ('25ŝpiirrHfí^os Érfflfiieros........... ..............* 0'60 a 1*25 Q'COa 1'50 t 0‘7ñ a 1*50
jíiríNr:, .......................... * * > ► >

* * t •
Guísfintes« B. * r B ............* 0‘80a" O'BO Ü‘80a 0'90 0*80 a 0‘95

* » j
Habas.......................................................... O’SO a C‘0O > Ü'9C a 1*15 0*90 a 1
Judías....................... ..... ........................ Idem..................... (I 50 a 2 ► a *
Judías de La Granja t O'ISa Ü*4U 0‘3Cn 0'70 0*30 a 0'65
Lechu^aa. ........... ... O'SÜfi 2 O'SOa a *

O'OO a a
>

Ü'50a a O'SOa 9
Nabos................................... ..................... » » 10 a 15 g a 14

(i‘32a Ü‘35 
Ü'S5
U‘15a U‘!7 
ü‘ !6a  l'ia

0‘.iaa 0*35 
ü'aó
(i'ISa 0'17 
U‘l(j a ü'18

ü‘3 Ja  0‘35 0*30 a’ 0*34 
U‘32a 0‘33 
O'N a D*lfi 
U' 10 H 0T7

■
> 0*30 a 0'35 OMO a D*35

PatatHsStblanc»s ............ t _ 0‘aaa 0'33 0*92 a 0*23
Patatas rosA........................... ............... 0'16a o‘ Í8

> 0*14 a 0*16 0*14 a 0*15
Pepinos............................................. , > O'ltía 1'I7 0*15 a 0*17
Pimientos colorados . .. e B 22 

1 a tO 
1 a l ‘2a

7 a 23 
1 a 10 
1 a í*25

7 a 2f2 5 a 18 
1 a g

5 a 18
»

Piriuentos verdea............................ .. . I 6 a !8
RemolncliH >. ................... » 1 a !0 1 a 9
TíepoJIo de Levante ................................ fCiJo^ruiiio......... I a 1'2j » O'OO a 1 0*80 a 1*95
líepollo de la tierra ............................ 0*5>0 H 0'9:1 C‘20 a 0*30 0'aoa 0*30 O'Ofl a 0‘35 O'KOa 0‘20

•
Tomates.............. 0*15 a 0‘2ñ
Tomates de la tierra............................... O'IS a 0‘30 

0*10 n 0‘7Ü
0 20 a 0*30 
O'SOa 0*80

0‘20 a 0*30 
0 50 a 0'80

O'lñ a 0'30 0' 15 a 0*33 
0*3(1 a 0*50

*
Zanahorias............... 0"15 a r3ü

u «  8 U W f > 0*30 a ü'60

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

Aer AB*
(Je üeeUüii....................................
(Je la Moiitailii.............................
(Je (a tterrH...................................
(Je Gudcia.....................................
SacrifícaUíiseii el Metmleru.
Corderos lecd alea.....................
CrtbrltoB..,...................................

O a e a .

Conejos...................
Cliociias..................
Gamos....................
Jalialí........................
L iebres.....................
Pájaros..................
Palominos................
P e rd ices .., .  ; ........
PJcliones v ivos.. . .  
Plc(ionesnniertos.

es.
Capones.. 
OalÜiiHB,..
Patos.........
Pavos........
Poliancoa. 
P ollos., , . ,

JPXu e v<
(Je C a su lla ....
(Je Galicia___
De Portugal... 
De Marruecos.

^luiejas...................
A nchoas..:..............
Aitgiiilas.................
Angelas..................
Attili..........................
b acalao ...................
Besugos..................
Sonito......................
Soqiierones...........
C llam ares...............
Cangrelos de mar.
Caracoles................
Cigalas....................
Congrio.....................
Corvina.....................
Dentones..................
Oallos........................
Langostas................
Langostinos............
Lenguados..............
Lubina....... ...............
Mejillones.................
Merluia................... .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIL
U N ID A D en el día 11 en el día 12 en el día 13. en el día 14. en el día 15. en eidla 16. en el día

P esetas. Peselasj Péselas. PeficUis. Péselas. Pesetas. PeHCtus

A rroba.............. 8(1 a 65 58 a 60 58 a 60 50 a 55 49 a 54 49 a 5446 a 50 48 a '18 4u a 47 42 a 45 40 a 43 40 a 4335 a 37 35 B 36 40 a 42 40 a 42 40 a 49 4-1 a 4934 a 3G 31 a 33 . 40 a 42 41 a 42 40 a 41 40 a 41
Uno.................... * *
[deni. ................. ■ * * i

P íir ..................... 3 a 7 4'50.i 6‘75 4‘50a 6*50 4̂ 50 a 6 4 a 6*50 4 a 6 4 a 6
Kilogramo...... *
Idem ..................
U na.................... 3 a 5*50 fl 5 4'50 a 5 5 a 5*50 4*50 a 5 4'5üa 5 4*5C
Cnerda de 4 . . . * * *
P a r ..................... 4 a 5'95 4*50 a 5 5 5 4*30 a 5 5*50 a 6 4*50 H 5
Cnerda de 4 . , . > ■ ■ k

Uno..................... »
U na.................... 6'2ü a 8'2j G a 7'50 6 a 7-25 4*50 a 7*50 5 a 7*50 5 a 7'
l in o ................... , *
I d e m ., ........ ..... 12 a 18 14 a 20 * - »
Idem ................... 6 a 7'5Q 5 a  7 6 a 7 4 a 6 4*50 a 6 4*50 a G
Idem *.......... ..... 4 a 4“J5 3'5üa 4*50 5 a 5‘25 9*50 a 4 3 a 4 3 a 4

C iento. 24'50 a 26‘.3(1 24 r. 2(j 24 a 25'50 24 a 26 24 a 26 25 a 37*Idem................... a3‘50a24‘.':0 S3 a 24 22 a 93 22 a 24'50 * 22 a 24 22'5Ü a 23Idem.................. > ’ a 1 > »
Idem................... * 16 a 17‘30 16'25 a 17*50

■
* 18*50 18'50

líilogranio....... l ’aSa 3 1'95 2 a 3 1'80 1*50 a 3 2 a 9*50 0'80a 9*Idem................... > > > %
Idem................... > 9'25 1 a I'50 175 I'50 1‘5B ,
Idem.................. i , > 1 > *
Idem.................. 1*75 a 2 > 1'90 a 9'25 2 2'50 2*95 a 9*50Idem.................. l ‘75a 2 1*50 2 a 2'5U 1*75 a 2 2'lñ 1*50 a 2 f>
Idem.................. 1*50 a 2 1*25 a 1*75 l ‘25a i ‘75 1*23 a l'qO 1*25 a r?5 1*50 a 1*75 l'GOfl 1*
Idem .................. 1 ‘75 a 9‘S5 1*75 a 2 1 9J a 2*25 1*65 a 2*25 a *25 9*25 a 2 75 y'25
Idem.................. * i 1 a 1 ‘3.5 i 0*75 a 1'75
Idem.................. l ‘40n 9 75 l'75a 2'53 1'75 a 2 1*75 a 2*50 l ‘75a 2'50 1*75 a 3 2*50 a 3
D o cen a ............ A a > i * »
Kilogram o....... 1 i 1 > * s
Idem................... ■ a > s 2*50 t

Idem................... 1‘7.5a 3 2 a 3 2 a 2*50 2 a 3 t'75a 2*50 9 a ,3 2 a a*
Idem .................. 2‘.30 a 3 2 a S'ílO 1'50 a 2'25 1*75 a 2*25 2
Idem .................. l ‘5ü a 2'50 > S a 2'25 »
i dem.................. 1*25 a 1'75 1*25 a 1*50 1*15 a 1‘75 1*25 a 1*75 2 0*90 a 1*75 1*50 E 9
U na ................ , 4 a 8‘5ü 3 a 8 3 a 8 3 K 9 3 a 10 3 £  7*50 4 a b
Kilogram o...... 9 a 14 ' 12 13 12 12 t 12'5C a 13
Idem ................... 4 a 5'5(i 4 a 3 1 a 7 4 a 5*50 5 H  7 3'50a 4*50 4 a 7
Idem ................... 4 a 6 > 5 a 7 5 a 6 4*50 > 3*50 a 4*
Idem................... 6‘eo a 0'75 ■ 0*70 > » » 0*80
Idem.................... 2*50 a 3 9‘5tla 2'75 S*5Ua 3*2ñ 3 a 3*23 3 a 3'50 3*25 a 3'75 3 a 3*:
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E S P E C IE S

Mero.........................
Ostras.....................
Paieles....................
Panchos...................
Peces.........................
Percebes.............. ...
P esca jíllas ............ .
Pez espada..............
Platiisas...................
QuisfiuilJas............
Rape..........................
Raya..........................
Rodaballos........... .
Salnidn.....................
Salmonetes...........
Sardinas.................
Trnclias...................
rnrbó........................

eclisa -
De atún.......................................................
De besiifío..................................................
De bonito...................................................
De pescadUlas.........................................
De aardtiiFiS................................................

PRECIOS PRECIOS p iíe c iü s PRECIOS 1 i*!{ECJt)S

U N lU A l) en el día 11 en el din i'2. en cl dia 13. en el día en el día 15

Péselas. Pesetas. Pese tas. Pesetas. Pesetas.

liilogratiio.......... 4 a G 3 a 4 v‘ñUa 3'50 3 a 4*50 3'50 a 4*25
idem..................... » j
Idem..................... 4'PiC el 2 a > 2‘SO a 3 2'50
Idem..................... l'í'S a PSO l‘3á H l‘50 P50a pao P4Üa 1*60 P25 a ’,‘50
Idem*. , . , ,  * ........ >
Idem................... 1 a 2'25 1 a 2‘25 • i 1 a í ‘9.i P25 a 2*25
Idem.................... P¿Ü a 2 P5Ua Pí5 Pida 2 1 ‘50 e PüO P21a 2. ^
idem......... .. * . • ,
Idem..................... 3 a 5*50‘' 2'ñOa 5'50 2 a 0 0 a 6*50 3 a 4'5‘J
Idem**..  *. * ........ 1‘50 a 2 > l'ñOa a 1 ‘50 a 2 2‘2j
Idem ..,................. li‘8ü a 1' 90 » > >
Idem . . * , . . . * * * . * 3 a 4 » » > »
ideiiL * * ................ » ■ * » »
Idem .................... 4 a G 3 a 5 4 a G 4 a 6 4 ..
Idem..................... 1‘GOa PKO l ‘G0a P90 P35 a 2 I'7ña 2'7.5 J^Ii5a I'75
Idem..................... » i * • • *
1 dem..............*. ■ ■

B arril.......... ...... >
Idem...................... 75 a bO * y
Idem ,..................k * 1- N >
Idem...................... > * *
Idem..................... * >

] *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I a  U R B A N A

2'80 a 
1‘7Ó

l‘75a 3

Carbones........

E S P E C I E S

i ĉeite 
^ceitimna 
Agiiardieiitea 
AÍlalfa 
Alcohol —
Algarrobas 
Arroz 
Aveiiii 
Azocar..
Bacalao,.................

. Colt.......................
Mineral................

. Vegetal.. .............
Carnero...............

I Cordero...............
j Cerdo....................

Carnea frescas..; Ternera...............
■ j Vaca de primera.

F [deal de segunda. 
' 1 dem de tercera .i Chorizos..............

Carnes saladas. .1 ] Hindu..................
I Tocino ...............

Cebada................ - ................................
Centeno.................. ...............................
[Jarhanzos.....................  .....................

i De centeno.......
i De maíz..............

Harinas................ De trigo, al detall
/ De ídem , a! por

mayor..............
ílnevos...................................................
labdn 
Indias 
Leche
Lentefas...........
Leda de encina 
Maiz
Manteca de vaca..............................

En b a rras .........
t Candeal de flor.

Pan....................... ' Libreta................I Panecillo bajo.. 
Idem de lirio.......

Paja

UNILAÍ)

í.ltro
K i logra ni o
Litro..........
Uni iital métrico. 
L itro .,
Quintal métrico 
líiulogramo .
Quintal Hiél rico, 
líik;i1ograttio..........
I dein......................
10 kilogriim os...
I deiii......................
I dein......................
K itogram o..........
I deiii......................
I deni......................
I deni......................
I dem......................
idem......................
I dem......................
I dem......................
I dem......................
Idem......................
Qnliilal melrlco
I dem......................
Kllogrnm o..........
Idem......................
1 dem......................
Idem......................

Quintal métrico
Doceiin...............
Kilogram o........
1 dem....................
U tro .....................
Ki lug ramo.........
Quintal métrico.
Kilo gram o........
Idem.....................
Idem.....................
I d em ...................
■iOO gram os . . . .
200 Idem.............
P ieza ...................

niiitai métrico, ............................................. Q;
Past sa de sop a ....................................... I li i logra mo
Patatos nuevas.......................................  1“ ? '"
Petrdleo.
PiinieritoB en con serv a..............

De b o la . . . .  
V ü r n y é r e , ..

Quesos.................. ’ M aticliego,
/ P arm a.........

Rrjqnefort.
S o l.....................................................
Salvados....................................
Sardinas............... | g j, a c e ite ..
Tomates en con serv a ................
Trigo.................................................

I B la n co s .,..

Vinagre............................................

L i t r o . . . , I ............
L a ta .......................
Kilo gram o..........
I dem......................
Idem......................
Idem..................
Idem.......................
Idem..................,
Quintal m ètrico.
Kilognnno...........
Lata....................
Idem.......................
Quintal mètrico.
Litro.......................
Idem.......................
Idem.......................

¡'RECIO S PRECIOS PRECIOS l'RECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
*11 el día 8 eti el 4díft 0. en el día 10. en el día 11 ei] el diti 12- en el día 13. en el dia 14.

Pesetas, i’esetas Pesetas. Pesetas, Péselas. retinitis, Pesetas.

PSO a 9 1 '8Í1 a 2 1*80 a 2 1‘80 a 9 PEO a 9 1'8U a 2 PSD a 9
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 9 : a 2 J tí 2 1 a 2
P75 a 4 P73a 4 P75 a 4 i*‘/5a 4 175 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 *

25 25 25 £5 95 25 23
pao a 4 pao a 4 ' ‘00 a 4 1*90 a 4 1*90 a 4 1*90 a 4 1*90 a 4

43 43 43 43 43 43 43
0-80 a 1*50 O'BO a 1*50 O'SO a i'ÓO 0‘80 a 1*50 0*80 a P50 ü'80 a 1*50 O'SO a P50

30 30 30 30 30 30 30
i'80a 2*30 i‘80a 2‘30 1'80 a 9'30 PSO a 9*30 'PSO a 9*30 ]'80 a B'30 1*80 n 9*30
!¿'50 a 3‘.‘i0 9'5U a 3‘50 2'50 a 3'ñO 2*50 tí 3*50 9*50 3 3‘50 2'5C a i ‘50 9‘5(’ a 3*50
S a 6’50 6 a 6‘50 6 a 0 ¿1 6*50 6 a 6'30 6 a (i‘50 6 a 6'50
4*50 a 6 4'30 a 6 4'50 a e 4‘50a 6 ■ 4‘50 a G 4*30 tí 6 4'50 a 6 j ■ T y

ui a ;2 10 a 12 10 a VJ 10 a 12 tO a 12 10 a 2 m a 2
9*80 a 4 2'80 a 4 ‘2*80 a 4 9'8U a 4 9*80 a 4 9‘SC » 4 2'8Üa 4

2'50 a 7 2'50a 7 2*50 a 7 9*50 a 7 2'OOa 7 2*50 H 1 9*50 a 7
4'70 470 4*70 4'7U 4*70 1'70 4*70 i
3‘SÜ 3*80 3‘80 3*80 3*80 3‘8ü 3‘8U 19 2 2 2 9 2 2 '■ Jl7 a i2 7 a 12 7 a 12 7 a :9 7 a !2 7 u 12 7 a 12
5*50 a 5 5'50 a 15 5'50 s 15 5*50 a 15 5*50 a ¡5 5‘.50 a 15 ñ 15 .[1
2*50 a 3'50 2',50 a 3*50 ■ 2*.50 a 3*50 Q'-SO ii 3'50 2*50 a S',*;!] 2*o0 a .i‘5ü 2*50 a 3'50

32 39 32 32 32 32 32

O'SO a 2 0'80a 2 0*80 a 2 O'Sfi a 2 ' 0*80 a 2 0*80 a 2 0'8(1 a 2 ü0‘50 0*50 Ü'30 0*50 Ü‘50 0'5Ü 0*SÜ . .lí

Ü'80 a ! íj'so a l 0*80 a [ 0*80 a 1 0*8(111 1 O'SO a 1 0*80 a 1

pao a 3‘40 l'OO a 3*-t0 1*90 a 3*40 ' rao a 3*40 1‘OOa' 3*40 rao a 3‘40 1*93 a 3*40
2 I a 2 1 a 2 ] £ 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2

0*90 a P50 U'90 a I '£0 0*90 a : ‘50 0'90 a P.ñO 0*90 a P5(l" O'BO a rso 0*90 a 1*50 " \i0̂ 70 a O'&O Ü'70a 0'80 0*70 a 0*80 0'7Ü 1! O'SO 0*70 a 0‘80 0*70 a 0*80 0‘70 a O'BO ' b
0‘8D a P20 0‘80 a 1'20 0*80 a rao 0*80 H P20 0*80 a 1*2(,‘ Ü'80 a r2o 0‘80 a P2u li!

13 !3 13 13 13 13 13
0̂ 60 0‘GO 0'60 O‘G0 0*60 0'60 0 00
5'50 a 8 5‘ñO a B 5'50 a 8 5*50 a 8 _ 5'50 a S 5*50 a s 5'50 a s
0‘66 a 0'7f) 0'66a 0'70 0'G8 a’ 0*70 0'66 a 0*70 0‘G6a 0*70 O'GG a 0'70 O'GG a 0*70 -‘5̂7» j|f
(.‘33 a 0'33 tJ'33a Ü'35 U‘33 tí 0*35 0'33 a 0‘35 U'33a 0'35 0'33 a (t'35 0'33 a 0'35 wa '
0‘17 a 0'i8 0‘17a 0'I8 0*17 a 0'Í8 U'17 a (1*18 0*17 a 0*18 0*17 a 0'18 0'I7 a 0'18 . ̂  W
14‘1Ü 11 (1*12 0‘10a 0*12 0*10 II 0*12 O'lUa 0*19 U'lOa 0*12 0*10 a 072 O'IO a ;i'12
8 □ 9 8 a a 8 a a 8 a a 8 a a ■ 8 H Ü 8 a 0
!MÜ ti PIO PIO a P40 l'lOa 1*40 1*10 a 1*40 n o  a P40 n o  a P4U 1*10 a 1*40
0‘25 a U'4Ü 0'S5a 0 40 0'95 a 0‘4U 0*25 a 0‘4Ü 0‘95 a 0*40 0̂ 25 a ü‘40 ü'2sí a 

[ 0*10
1
0T>0 a 1 0*.50a 1

1
ü*{jíl a 1 0*50 a l O'fiO a 1 O'SO a 1 U*ñO a l

5'50 a 7 5'50n 7 5*50 a 7 5*50 a 7 5'SOu 7 5*50 a 7 5*50 a 7
10 10 10 10 1(1 10 10
6 a 7 0 a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7 6 R 7 6 tí 7 - r w

11 ñ 16 14 a 16 14 a !6 14 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16
10 a 12 10 a i2 10 » 12 10 a 12 11) tí 12 ni a i2 lo a 12
n iFi A (rem H 0*20 0*15 a 0'20 0‘15 a 0*20 0‘ l5 a  0*20 0*15 a 0*20 O'lñ a U'20

94 n ^ 24 a 96 94 a2G ‘2-1 a 9G 24 a 96 24 a 2ü 24 a 2b '^iSn
P50 1 a 1'50 1 ti P50 I tí. 1'50 1 a 1*50 l ti rsu l a 1 \3U r¿H||

0T>0 tí 3'25 O'SOa 3'25 0'50 a 3*25 0‘5O n 3‘25 0'50 a 3*25 0*50 a 3*25 0'50 a 3*25
Ü'35 a 1 0*33 a 1 0*35 a 1 0'35 a 1 0'35 a 1 0'35 a l 0*3a a 1

P20 0‘60 a 1*20 O'GO a’ P20 O'GO a P20 0‘Ü0 a P90 0*60 a P20 0*60 a 1*20
0'5() tí 0'7Ü O'ñO a ')'70 O'SO a Ü'TO 0*50 a 0‘7Ü O'SO a 0'70 OTiÜ a O'TO 0*50 a U*íU
C'45 a 0‘6ll 0'4ñ a Ü‘60 0*45 a 0*GÜ 0'45 a O'GO ü’4a a O'GO 0*45 a 0*60 D‘45 a O'GO

- ‘‘‘l E

l iento de Madrid
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Tarifa dal cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir
d e l  1  d e  n o v i e m b r e  d e 1918,

P a r a  u s o s  d a m é B tlo a B .

E n  íá b M c a .  

P e s e ta s -

A  d o tn Ic U lo  

P e s e ta s .

Cok sin partir. Saco de 40 kilos..........
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

5'20 5‘50

de 40 kilos............................................... 5 ‘70 6
Carboníüa. Saco de 40 kilos................

P a r a  u b o b  t u d u s t r i a l e a  y  o a le f a o c l im e B .

4‘60 4‘90

Cok sin partir. Tonelada.......................
Cok pai tido iniin. 1 (de 50 a 75 mili-

137‘50 *

metros). Tonelada............................
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

15P25 »

metros). Tonelada..............................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

15P25 >

nelada....................................................... 121

Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 3 de octubre de 1921.

Peaetrts

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............... 4 ‘70
Idem de id, id. */< id.......................................................  1‘20
Idem de id., kilo............................................................ 3'80.
Idem baja, con hueso, id................................................ 2 ■

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de SalcliiclieroE, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4'80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerde municipal de IS 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.

P esetas.

L.a Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata in.speccidn de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde l.OOO kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de elio.s en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda elicazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Pan candeal, pieza de un kilogramo................. .. 0 ‘70
Idem, id, de 500 gramos........... ..................................... 0 ‘35
Idem, id. de 250 id............................................ ........ 0‘18
Idem, id. de Sama de 125 id.......................................... O'IO

Precio del gas.

Por virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 dei mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

C EM EN TER IO S

fn h w n  ic io n e s  v e r i f ic a  ia s  d e l  1 a l  ^ d e  o c tu b r e  d e  1 9 2 2 ,  y  en  i g u a l  p e r í o d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r i o r .

i N m t j m a o i o j v i í : »
O IL¿L E I S 3  T E E Í . I O S

lU«». 1017.

Muestra Señora de la Al nindetia..................... .................................................. 192 174 207 2)9 281 ‘202
San Justo.................................................................. .................................................. 11 4 10 9 5 6

San I.orenzo.............................................................................................................. 10 9 to 6 9 5

Santa .Vlaría.......................................................................................... .................... 7 1 5 7 4 8

San Isidro................................ .................................................................................. 4 1 3 6 2 2

2 » 1 2 2

226 189 236 249 303 ■ 223

Feto-  ̂ iiilnniHiios en el de Nuestra Señora de la Altnndena.................... 2ñ 27 32 34 23 33

X]Ciia.praAta


